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RESUMEN 

La investigación realizada plantea una Propuesta de Implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional bajo la norma OHSAS 

18001 eñ la empresa Talara Food S.A.C., Talara- Piura; estudio que podrá 

replicarse en empresas que desarrollen las mismas actividades. 

Para el desarrollo de la investigación se realizó una lista de verificación del 

cumplimiento del sistema en gestión de seguridad y salud en el trabajo 

(CHECK LIST) a la docümeñtacion de la empresa, obteniéndose 20.8% en 

cumplimiento de seguridad y una encuesta de diagnóstico situacional (SST) 

realizada al personal de operaciones. 

Se desarrolló la política de SST, matriz IPERC, mapa de riesgos y el plan anual 

de capacitación, en base al diagnóstico inicial (20.8%) con lo cual esta 

investigación propone alcanzar un nivel de seguridad y salud en el trabajo de 

95% con un límite de incidencia de 5%. 

Por lo cual proponemos se tome en cuenta esta ejecución de implementación 

para la mejora continua de la empresa. 

Palabras claves: Seguridad, Salud, IPERC, SST. 



ABSTRAT 

Ttie investigation presents a proposal for implementation of a Management 

System for Occupational Safety and Health under the OHSAS 18001 Food 

Company SAC Talara, Talara - Piura; study that can be replicated in companies 

carrying on the same activities. 

To develop research checklist compliance management system in health and 

safety in the work place (CHECK LIST), the company documentation, obtaining 

20.8% in compliance witn safety and situatíonal analysis survey {SST) on the 

operations staff. 

SST policy, IPERC matrix was developed risk map and ttle annual training plan, 

based on the initial diagnosis {20.8%) in which this research aims to achieve a 

level of safety and health at work of 95% with a limit of 5% incidence. 

Ttlerefore we propase takes into account the execution of implementation for 

continuous improvement of the company. 

Palabras claves: Seguridad, Salud, IPERC, SST. 
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l. INTRODUCCION 

En el mundo globalizado en que vivimos las organizaciones deben buscar 

anticiparse y adaptarse a los cambios permanentes logrando el máximo 

aprovechamiento de los recursos. Por ello es importante la implementación 

de sistemas de gestión, como el de Seguridad y Salud Ocupacional, que 

permitan direccionar sus actividades y les permita identificarse como 

empresas de calidad. 

Existe una necesidad de lograr el compromiso de las empresas frente a 

compromisos de seguridad y salud ocupacional de sus colaboradores, 

teniendo en cuenta que el talento humano es el factor relevante para la 

producción de bienes y servicios; para ello se requiere del desarrollo e 

implementación de sistemas de certificación en un sistema de seguridad y 

salud ocupacional que tuviera un alcance glot;>al, a través de la norma 

OHSAS 18001 , que contienen estándares internacionales relacionados con 

la seguridad y salud ocupacional. 

Talara Food S.A.C., también se ve afectada por los cambios del mercado, 

es por ello que se crea la necesidad de diseñar el sistema de gestión en 

seguridad y salud ocupacional, bajo los requisitos de la norma OHSAS 

18001 en el área de operaciones, dado que la gestión gerencial en todas 

las organizaciones, debe estar enfocada a lograr el máximo rendimiento 

con el uso eficiente de los recursos con que cuenta, en especial con el 

recurso humano. 

El presente trabajo de investigación, busca aplicar los conocimientos y 

herramientas que se han adquirido a lo largo de la experiencia laboral y en 

la carrera de Ingeniería Agroindustrial, los autores pretenden plantear como 

objeto de estudio el diseño para la implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional, bajo los requisitos de la norma OHSAS 

18001 en el área de operaciones; de manera que se disminuyan los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, con un perfil de 
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normas de seguridad eficientes, el cual proporciona un sistema estructural 

para lograr el mejoramiento continuo; además permite determinar 

alternativas de mejoramiento en la gestión gerencial, la identificación de 

indicadores y el seguimiento en el proceso administrativo de la 

organización. Al diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, se logra el aumento de la productividad y de la satisfacción, 

además proporciona mayor bienestar y motivación a los colaboradores. 

11. REVISION BIBLIOGRAFICA 

2.1. SALUD OCUPACIONAL 

La salud ocupacional la conforman tres grandes ramas que son: 

medicina del trabajo, higiene industrial y seguridad industrial. "A 

través de la salud ocupacional se pretende mejorar y mantener la 

calidad de vida y salud de los colaboradores y servir como 

instrumento para mejorar la calidad, productividad y eficiencia de las 

empresas". (Henao 201 O) 

La Organización Internacional de Trabajo, la define como: "El 

conjunto de actividades multidisciplinarias encaminadas a la 

promoción, educación, prevención, control, recuperación y 

rehabilitación de los colaboradores, para protegerlos de los riesgos 

de su ocupación y ubicarlos en un ambiente de trabajo de acuerdo 

con sus condiciones fisiológicas y psicológicas". 

2.1.1. Seguridad Industrial 

Desde los inicios de la historia, el hombre ha hecho de su instinto 

de conservación una plataforma de defensa ante la lesión 

corporal; tal esfuerzo probablemente fue en un principio de 

carácter personal, instintivo - defensivo. Así nació la seguridad 
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industrial, reflejada en un simple esfuerzo individual más que en 

un sistema organizado. (Ramírez 2008) 

Seguridad industrial es el conjunto de normas técnicas, 

destinadas a proteger la vida, salud e integridad física de las 

personas y a conservar los equipos e instalaciones en las mejores 

condiciones de productividad. (Henao 201 O) 

Talara Food S.A.C. debe incorporar un objetivo de seguridad, que 

le permite asegurar un adecuado control sobre las personas, 

máquinas y el ambiente de trabajo sin que se produzcan lesiones 

ni pérdidas accidentales. 

Por medio de la seguridad se busca evitar las lesiones y muerte 

por accidente, a la vez que se desea reducir los costos operativos; 

de esta forma se puede dar un aumento en la productividad y una 

maximización de beneficios. Así mismo, mejora la imagen de la 

empresa, y al preocuparse por el bienestar del colaborador 

desencadena un mayor rendimiento por parte de éste en el 

trabajo. 

2.1.2. Higiene Industrial 

La higiene del trabajo o higiene industrial es definida por la 

American Industrial Hígíenist Associatíon (AIHA) como: "La ciencia 

y el arte dedicada al reconocimiento, evaluación y control, de 

aquellos factores ambientales originados en o por el lugar de 

trabajo, que pueden ocasionar enfermedades, menoscabo de la 

salud y bienestar o importante malestar e ineficacia entre los 

colaboradores o entre los ciudadanos de una comunidad". (Cortés 

2005) 
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2.2. ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENEFERMEDAD PROFESIONAL 

Cuando el desarrollo normal de una actividad se paraliza debido a 

un suceso imprevisto e incontrolable, nos referimos a un accidente. 

Los accidentes se producen por condiciones inseguras y por actos · 

inseguros, inherentes a factores humanos. (Ramírez 2008) 

En el ámbito profesional, podemos encontrar enfermedades 

·profesionales, así corno accidentes de trabajo (En la Tabla 1 

podemos ver las diferencias entre ambos). Se conoce como 

enfermedad profesional, a la "enfermedad contraída como resultado 

de la ·-exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad 

laboral". En cambio, el accidente de trabajo es "todo suceso 

repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y . 

que produzca en el colaborador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también 

accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 

órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su 

autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo" (CGTP 2003). 

Tabla 1: Criterios diferenciadores de accidente y enfermedad 
· profesional 

Factor i Accidente de Enfermedad 
Diferenciador Trabajo Profesional 

Presentación Inesperada Esperada 
Iniciación Súbita, brusca Lenta 
Manifestación Externa y Interna y 

única repetida· 
Relación Causa- Fácil Difícil 
Efecto ' 

Tratamiento Quirúrgico Médico 

Fuente: Cortés (2005) 
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Toda empresa debe buscar implementar políticas de prevención y 

protección de accidentes. La prevención investiga las causas, evalúa 

sus efectos y actúa mediante acciones correctivas. Por su parte, la 

protección actúa sobre los equipos de trabajo o las personas 

expuestas al riesgo para aminorar las consecuencias del accidente. 

Todo accidente es una combinación de riesgo físico y error humano. 

El accidente puede ocurrir a causa del contacto de la persona con 

un oQjeto, sustancia u otra persona; por exposición del individuo a 

ciertos riesgos latentes o debido a movimientos de la misma 

persona. Los factores que inciden en la producción del accidente 

son: técnicos y humanos. 

• Factores humanos: Psicológicos, fisiológicos, sociológicos, 

económicos. 

• Factores técnicos: Organización {Ramírez 2008). 

2.3. SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 

2.3.1. Sistema de Gestión 

Es una estructura probada para la gestión y mejora continua de 

las políticas, procedimientos y procesos de la organización. En la 

actualidad las enfrentan a muchos retos, y son precisamente los 

sistemas de gestión, los que van a permitir aprovechar y 

desarrollar el potencial existente en la organización. 

La implementación de un sistema de gestión eficaz puede ayudar 

a: 
• Gestionar los riesgos sociales, medio ambientales y 

financieros. 

• Mejorar la efectividad operativa. 

• Reducir costos. 
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• Aumentar la satisfacción de clientes y partes interesadas. 

• Proteger la marca y la reputación. 

• Lograr mejoras continuas. 

• Potenciar la innovación. 

2.3.2. Seguridad Integral 

La seguridad integral determina las situaciones de riesgo y norma 

las acciones, de acuerdo al desarrollo social, económico y politico 

que vive el país. Se debe adoptar una seguridad integral, este 

concepto puede definirse: 

Adopción de una dimensión de acciones, disposiciones de 

seguridad, que a través de las diferentes variables que la 

conforman (seguridad industrial, higiene industrial, .protección 

industrial, seguridad en desastres), permite cubrir parámetros más 

amplios que garantizan la protección y conservación del capital 

humano en toda actividad y la protección física de sus hogares, 

instalaciones industriales, comerciales, etc., o contra cualquier 

riesgo, ya sea este de origen natural o los ocasionados por acción 

de la mano del hombre. (Carrillo 1996) 

Fuente: Carrillo (1996) 

Figura 1: Esquema Moderno de Seguridad Integral 
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2.3.3. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

El sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, forma 

parte del sistema de gestión de una organización, pudiendo 

definirse de la siguiente forma: 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tiene 

por objeto establecer una política y objetivos de seguridad y salud 

en el trabajo, y los mecanismos y acciones necesarios para 

alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente relacionado con el 

concepto de responsabilidad social empresarial, en el orden de 

crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones 

laborales a los colaboradores, mejorando de este modo la calidad 

de vida de los mismo, así como promoviendo la competitividad de 

las empresas en el mercado. (CGTP 2003) 

La Organización Internacional del Trabajo, hace mención a las 

directrices sobre sistemas de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, considerando los apartados que se aprecian en el 

siguiente gráfico. 

r·/ 
¡
,_.... 
• Pollita en 

i lft.:llt!rlade 

1 
SST 

' • f>ar11rlf.I«JÓ" 
i de IOi 

1 ~~ 

Fuente: Cortés (2005) 

Figura 2: Directrices de la OIT para un sistema de gestión de 
seguridad y salud 
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Al evaluar un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, podemos referirnos a tres criterios, los cuales están 

relacionados con la calidad y productividad: 

• Efectividad de la seguridad: Medida en que el sistema de 

seguridad y salud ocupacional cumple con los objetivos 

propuestos en el periodo evaluado relacionados con la 

prevención de accidentes y enfermedades y el mejoramiento 

de las condiciones de trabajo. 

• Eficiencia de la seguridad: Medida en que el sistema de 

seguridad y salud ocupacional emplea los recursos asignados 

y estos se revierten en la reducción y eliminación de riesgos y 

el mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

• Eficacia de la seguridad: Medida en que el sistema de 

seguridad y salud ocupacional logra con su desempeño 

satisfacer las expectativas de sus clientes. (Velásquez 2001). 

2.4. NORMA TÉCNICA OHSAS 18001 

2.4.1. Norma OHSAS 18000 

Las normas OHSAS 18000 ( Occupational Health and Safety 

Assessment Series) son una serie de estándares voluntarios 

internacionales aplicados a la gestión de seguridad y salud 

ocupacional; que comprende dos partes 18001 y 18002, que 

tienen como base para su. elaboración las normas BS 8800 de la 

British Standard. 

Se pueden aplicar a cualquier sistema de salud y seguridad 

ocupacional. Las normas OHSAS 18000 no exigen requisitos para 

su aplicación, han sido elaboradas para que las apliquen 
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empresas y organizaciones de todo tipo y tamaño, sin importar su 

origen geográfico, social o cultural. 

Se identifican los siguientes documentos: 

• OHSAS 18001 :2007: Especificaciones para Sistemas de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

• OHSAS 18002:2008: Directrices para la Implementación de 

Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

La serie de normas OHSAS 18000 están planteadas como un 

sistema que estable una serie de requisitos para implementar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, 

habilitando a una organización para formular una política y 

objetivos específicos asociados al tema, considerando requisitos 

legales aplicables e información sobre los riesgos inherentes a 

sus actividades. 

Estas normas buscan, a través de una gestión sistemática y 

estructurada, asegurar el mejoramiento continuo de los factores 

que afectan negativamente la salud y seguridad en el lugar de 

trabajo. 

2.4.,2. Especificación de la Norma OHSAS 18001 

La norma OHSAS 18001 es una guía para sistemas de seguridad 

y salud ocupacional que nace en 1999 como una especificación 

que tiene como fin proporcionar los requisitos que sus promotores 

consideran que debe cumplir un Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud Ocupacional (SGSSO) para tener un buen rendimiento, y 

permitir a la organización que lo aplica controlar los riesgos a que 

se exponen sus colaboradores como consecuencia de su 

actividad laboral. (Enríquez 2010). Con dicho sistema se podrá 
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lograr la protección de los colaboradores y la optimización del 

resultado laboral. 

Esta norma es aplicable a cualquier organización que desee: 

a) Establecer un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, para minimizar o reducir los riesgos en sus 

actividades. 

b) Implementar, mantener y mejorar continuamente el 

desempeño de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

e) Asegurar la conformidad y cumplimiento de su política de 

seguridad y salud ocupacional establecida. 

d) Demostrar la conformidad del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 

e) Buscar certificación de un sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional, otorgada por un organismo externo. 

2.5. ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN OHSAS SEGÚN 

NORMA OHSAS 18001 :2007 

Todo sistema de gestión cuenta con elementos y etapas para su 

adecuado desarrollo, a continuación se presenta una descripción de 

cada uno de los elementos que componen el sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 

2.5.1. Organización 

La organización que cuente con veinte o más colaboradores a su 

cargo constituye un Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. En los centros de trabajo con menos de veinte 

colaboradores son los mismos colaboradores quienes nombran al 

Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Para llevar a cabo la implementación se debe formar un Comité 

Paritario de . Seguridad y Salud en el Trabajo formado por 

representantes de la dirección y colaboradores, así como 

suplentes, el cual tiene un periodo de 2 años. 

Para la correcta implementación de la Norma OHSAS 18001 , se 

sigue un proceso de planificación, implementación, operación y 

verificación. (Ver Figura 3) 

' r ~----

IMPLEMENTACIO~I Y OPERACION 

EJE·."' :.:.ocH 
:H~- :<>:X•. 

=·"'¿._ ~.:r:·· .. ~~ 
~ :s .. ~cs- .... ~ .. :: 
:c·=r; 

Figura 3: Esquema de la Norma OHSAS 18001 :2007 

2.5.2. Requisitos Generales 

La organización de acuerdo con los requisitos de la norma debe 

establecer, documentar, implementar, mantener y mejorar en 

forma continua un sistema de gestión de la seguridad y salud 

ocupacional, definiendo y documentando el alcance del mismo. 
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2.5.3. Política de Seguridad y Salud 

La dirección de la organización debe definir y aprobar una polftica 

que establezca los objetivos globales de seguridad y salud, así 

como el compromiso explícito de mejorar el desempeño de sus 

acciones, tomando en cuenta la naturaleza y magnitud de sus 

riesgos y el cumplimiento mínimo de la legislación de otros 

requisitos que la organización suscriba. 

La política en su contenido establece los objetivos que la 

organización busca con el sistema de gestión: 

• Ser apropiada con la naturaleza, visión, misión, objetivos y .. 

escala de riesgos de los colaboradores. 

• Incluir explícitamente un compromiso de mejora continua. 

• Cumplir con la legislación vigente aplicable de seguridad y 

salud ocupacional. 

• Estar documentada, revisada periódicamente para verificar su 

cumplimiento. 

• Comunicarse a todos a los colaboradores de la organización 

para que tomen conciencia de sus obligaciones. 

• Ser revisada periódicamente para asegurar que mantiene la 

relevancia y características apropiadas para la organización. 

2.5.4. Planificación 

Este punto de la norma transmite cómo y de qué forma van a 

intervenir la política descrita y concretada en el punto anterior, la 

evaluación de los resultados y los comportamientos de auditoría. 

Estos tres puntos son las entradas para la planificación 

propiamente dicha, para establecer como salida en la planificación 

la implantación y funcionamiento del sistema. 
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2.5.4.1. Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 

Determinación de Controles 

La organización establece los procedimientos para permitir 

la permanente identificación de peligros y evaluación de 

riesgos de modo de que sea posible implementar las 

medidas necesarias de control, que incluyan actividades 

rutinarias y no rutinarias. Los resultados de las evaluaciones 

y los efectos de los controles se considerarán al establecer 

los objetivos y estarán documentados~ 

Los procedimientos para la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos deben tener en cuenta: 

• Las actividades de todas las personas que tenga 

acceso al lugar de trabajo. Considerando el 

comportamiento, las capacidades y otros factores 

humanos. 

• Los peligros identificados originados fuera del lugar 

de trabajo y en sus inmediaciones, capaces de afectar 

adversamente a la salud y seguridad de las personas 

bajo el control de la organización en el lugar de 

trabajo. 

• La infraestructura, el equipamiento y los materiales en 

el lugar de trabajo, tanto si los proporciona la 

organización como otros. 

• Las modificaciones en el SGSSO, incluyendo los 

cambios temporales y su impacto en las operaciones, 

procesos y actividades. 

• Cualquier obligación legal aplicable relativa a la 

evaluación de riesgos y la implementación de los 

controles necesarios. 
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2.5.4.2. Requisitos Legales y Otros Requisitos 

La organización debe establecer y actualizar un 

procedimiento para identificar y tener acceso a los 

requerimientos legales, así como con demás requisitos que 

tiene que cumplir en razón de sus actividades, productos o 

servicios. 

La organización debe mantener esta información 

actualizada, y debe comunicarla a sus colaboradores y a 

otras partes interesadas. 

2.5.4.3. Objetivos y Programas 

Objetivos 

El objetivo es el fin que la empresa, el empresario o 

dirección, propone alcanzar en cuanto a su actuación en 

materia de prevención de riesgos laborales, programado con 

un tiempo y cantidad de recursos determinados; en busca de 

que quiere ser en un futuro próximo. 

Los objetivos deben ser medibles cuando sea factibles y 

deben ser coherentes con la política de SSO. La 

organización debe establecer y mantener documentados los 

objetivos de la seguridad y salud ocupacional, considerando: 

• Las funciones y niveles de la organización. 

• Los requisitos legales y de otra índole. 

• Los peligros y riesgos. 

• Las opciones tecnológicas y sus requerimientos 

financieros. 

• La opinión de las partes interesadas. 
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• Su consecuencia con la política de gestión de la 

seguridad y salud ocupacional. 

• El compromiso de la mejora continua. 

En la Figura 4 se puede ver un esquema de establecimiento 

de objetivos. Este inicia con el Estado de situación actual, es 

recomendable que la organización realice un diagnóstico 

inicial para conocer la situación de partida y poder definir 

objetivos, adecuados a sus necesidades y alcanzables con 

sus r~cursos humanos y económicos disponibles. El 

establecimiento de objetivos es un elemento que ayuda a la 

organización a saber dónde está y a dónde quiere llegar en 

un futuro. 

Estado de 
Situación Actual 

Establecimiento de 
Objetivos 

Estado de 
Situación Futura 

Realizadón de los 
Objetivos establecidos 

Fuente: Norma OHSAS 18001 

Figura 4: Establecimiento de Objetivos 

Programa de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

La organización debe implantar y mantener un programa 

para alcanzar los objetivos de la seguridad y salud 

ocupacional, el cual será analizado en forma critica y a 

intervalos planificados, ajustándose en caso sea necesario. 

Estos programas deben incluir: 
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• Las actividades a realizar para el logro de cada 

objetivo, señalando los recursos, tanto humanos y 

económicos. 

• La asignación de responsabilidades y autoridad para 

lograr los objetivos en las funciones y niveles 

pertinentes de la organización. 

• Los medios y plazos para lograr estos objetivos. 

(Véase Figura 5) 

1 ArM1ades 1 ' 

,...._Reanos----.1. 1 ~ ..--n __ · ~ 1-~ .. 1 
----,._; Programa de 

SegOO:iad y 

~.· j,............._Pfazos_..._., . J Responsables 

Salud a 
Fuente: Norma OHSAS18001 

Figura 5: Programa de Seguridad y Salud 

·2.5.5. Implementación y Funcionamiento 

La implementación y funcionamiento del programa dependerá de 

una correcta planificación del mismo, un monitoreo permanente 

de los objetivos definidos, y la corrección de las desviaciones. 

Para ello, este punto de la norma nos indica en sus sub-capítulos 

la forma y manera de realizarlos. 
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La implementación y. la operación se hace a partir de la 

identificación de todos los recursos necesarios, para ello se 

requiere: 

• Definir la autoridad y la responsabilidad. 

• Comunicar las funciones a todos los miembros de la 

organización. 

• Participación de todos los niveles de la organización. 

• Crear programas de capacitación y entrenamiento basado en la 

evaluación de las diferentes competencias a nivel de 

conocimiento, educación, habilidades y experiencias. 

• Controlar todos los documentos y registros del sistema y de la 

organización. 

2.5.5.1. Funciones, Responsabilidad y Autoridad 

La organización debe especificar las funciones, las 

responsabilidades y la autoridad necesarias para una mayor 

eficacia en la seguridad y salud ocupacional, debe demostrar 

su compromiso: 

• Asegurando la disponibilidad de recursos esenciales para 

establecer, implementar, mantener y mejorar el sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional. 

• Definiendo las funciones, asignando las responsabilidades 

y la rendición de cuentas, y delegando autoridad, para 

facilitar una gestión eficaz; se deben documentar y 

comunicar las funciones, las responsabilidad, la rendición 

de cuentas y autoridad. 

Así también, la alta dirección debe asignar los 

representantes con la autoridad y responsabilidad de 
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asegurar los requerimientos para cumplir con las normas 

sobre seguridad y salud ocupacional, estos deben estar 

informados del desempeño del sistema y buscar su mejora 

continua. 

2.5.5.2. Formación, Toma de Conciencia y Competencia 

La organización debe asegurarse de que cualquier persona 

que trabaje en la empresa y que realice tareas que puedan 

causar impactos en la SSO, sea competente tomando como 

base una educación, formación o experiencia adecuadas, y 

deben mantener los registros asociados. 

La organización debe identificar las necesidades de 

capacitación así como al personal que la recibe. La 

Organización estable y mantiene procedimientos para que 

los colaboradores estén conscientes de: 

• La importancia de cumplir con la política de gestión d~ la 

seguridad y salud ocupacional. 

• Los impactos de la seguridad y salud ocupacionales 

significativos existentes o potenciales. 

• Los papeles y responsabilidades que les compete para 

alcanzar la conformidad de la política de gestión de la 

seguridad y salud ocupacional. 

• Las consecuencias potenciales ante el incumplimiento 

de los procedimientos operativos. 
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2.5.5.3. Consulta y Comunicación 

La organización debe contar con procedimientos 

documentados que aseguren que la información llegue al 

personal pertinente. Los colaboradores deben ser: 

• Involucrados en el desarrollo y análisis de las políticas 

y procedimientos para la gestión de riesgos. 

• Consultados ante cualquier cambio que afecte la 

seguridad y salud en el local de trabajo. 

• Representados en asuntos de seguridad y salud. 

• Informados sobre quien es su representante y quién 

es el representante de la alta dirección en asuntos de 

seguridad y salud ocupacional. 

Se debe mantener procedimientos para la comunicación 

interna entre los diferentes niveles y funciones de la 

organización; al igual que para documentar y responder a las 

comunicaciones pertinentes de las partes interesadas 

externas. 

2.5.5.4. Documentación 

La alta dirección debe conservar la información para 

describir los elementos claves del sistema de gestión y su 

interrelación. La documentación del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional debe incluir: 

• La política y objetivos de SSO. 

• La descripción del alcance del sistema de gestión de 

SSO. 

• La descripción de los principales elementos del 

sistema de gestión de SSO y su interacción, así como 

la referencia a los documentos relacionados. 
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• Los documentos, incluyendo los registros exigidos en 

esta norma OHSAS, y los determinados por la 

organización como necesarios para asegurar la 

eficacia de la planificación, operación y control de 

procesos relacionados con la gestión de sus riesgos 

de SSO. 

2.5.5.5. Control de la Documentación y de los Datos 

Los documentos exigidos por el sistema de gestión de la 

SSO y por esta norma OHSAS deben ser controlados. La 

organización debe establecer, implementar y mantener 

procedimientos para: 

• Analizar y aprobar los documentos con relación a su 

adecuación antes de su emisión. 

• Revisar y actualizar los documentos cuando sea 

necesario, y aprobarlos nuevamente. 

• Asegurar que las versiones actualizadas estén 

disponibles en todos los locales donde se ejecuten 

operaciones esenciales para la seguridad y salud 

ocupacional. 

• Asegurar que los documentos permanezcan legibles y 

fácilmente identificables. 

• Prevenir el uso no intencionado de documentos 

obsoletos, y aplicarles una identificación adecuada en 

el caso de que se mantengan por cualquier razón. 

2.5.5.6. Control Operacional 

La organización debe determinar aquellas operaciones y 

actividades asociadas con los peligros identificados, en 

donde la implementación de los controles es necesaria para 
23 



gestionar los riesgos para la SSO. Debe incluir la gestión de 

cambios. 

Para aquellas operaciones y actividades, la organización 

debe implementar y mantener: 

• Los controles operacionales que sean aplicables a la 

organización y a sus actividades; la organización 

debe integrar estos controles operacionales a su 

sistema general de SSO. 

• Los controles relacionados con productos, equipos y 

servicios comprados. 

• Los controles relacionados con contratistas y 

visitantes en el lugar de trabajo. 

• Procedimientos documentados para cubrir situaciones 

en las que su ausencia podría conducir a 

desviaciones de la política y objetivos de SSO. 

• Los criterios de operación estipulados, en donde su 

ausencia podría conducir a desviaciones de la política 

y objetivos de SSO. 

2.5.5. 7. Preparación y Respuesta ante Emergencias 

La organización debe establecer, implementar y mantener 

procedimientos para identificar el potencial de situaciones de 

emergencia y responder a tales situaciones; también para 

prevenir y reducir posibles enfermedades y lesiones 

asociadas a ellas. 

Debe planificarse la respuesta ante emergencias, 

considerando las necesidades de las partes interesadas. 

Estos procedimientos de respuesta ante emergencias deben 

probarse periódicamente y analizarse; de ser necesario 
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deben modificarse, en particular después de la ocurrencia de 

incidentes y situaciones de emergencias. 

2.5.6. Verificación y Acción Correctiva 

La verificación y acción correctiva se refieren a las acciones que 

deben tomarse para el mejoramiento continuo del sistema. Se 

puntualiza los modelos de inspección, supervisión y observación, 

para identificar las posibles deficiencias del sistema y proceder a 

su acción correctiva. 

En la verificación se establecen procedimientos para hacer 

seguimiento y medir el desempeño del sistema, para lograr el 

manejo más idóneo de las no conformidades. Por medio del 

control se dispone de los registros de seguridad y salud 

ocupacional, y de resultados de auditorras. 

2.5.6.1. Seguimiento y Medición del Desempeño 

La organización debe establecer y mantener procedimientos 

para hacer seguimiento y medir periódicamente el 

desempeño de la seguridad y salud ocupacional. Estos 

procedimientos deben asegurar: 

• Mediciones cuantitativas y cualitativas apropiadas a 

las necesidades de la organización. 

• Monitoreo del grado de cumplimiento de los objetivos. 

• Medidas de desempeño de la conformidad con los 

programas de gestión, criterios operacionales y con la 

legislación y reglart:lentos. 

• Medidas de desempeño de monitoreo de accidentes, 

enfermedades, incidentes y otras evidencias de 

desempeño deficiente. 
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• El registro de datos y resultados del monitoreo y 

medición suficientes para el análisis de acciones 

correctivas y preventivas. 

2.5.6.2. Evaluación del Cumplimiento Legal 

La organización debe establecer, implementar y mantener 

uno o varios procedimientos para evaluar periódicamente el 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

La organiz:ación debe evaluar el cumplimiento con otros 

requisitos que suscriba, pudiendo combinar esta evaluación 

con la evaluación del cumplimiento legal, o estableciendo 

uno o varios procedimientos separados. 

La organización debe mantener los registros de los 

resultados de las evaluaciones periódicas. 

2.5.6.3. Accidentes, Incidentes, No Conformidades y Acción 

Correctiva y Preventiva 

La organización debe implantar y conservar procedimientos 

para definir responsabilidad y autoridad para el manejo e 

investigación de accidentes, incidentes y no conformidades. 

Los procedimientos deben requerir que las acciones 

correctivas y preventivas propuestas, sean analizadas antes 

de su implementación. 

Investigación de Incidentes 

Se establece, implementa y mantiene procedimientos para 

registrar, investigar y analizar incidentes, con el fin de: 
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• Determinar las deficiencias de SSO que no son 

evidentes, y otros factores que podrían causar o 

contribuir a que ocurran incidentes. 

• Identificar la necesidad de acción correctiva y las 

oportunidades de acción preventivas. 

• Identificar las oportunidades de mejora continua. 

• Comunicar el resultado de estas investigaciones. 

No Conformidad, Acción Correctiva y Acción Preventiva 

Se define, implanta y mantiene procedimientos para tratar 

las no conformidades reales y potenciales, y tomar acciones 

correctivas y preventivas, definiendo los requisitos para: 

• Identificar y corregir las no conformidades, y tomar las 

acciones para mitigar sus consecuencias de SSO. 

• Investigar las no conformidades, determinar sus 

causas, y tomar las acciones con el fin de evitar que 

ocurran nuevamente. 

• Evaluar la necesidad de acciones para prevenir las no 

conformidades e implementar las acciones 

apropiadas definidas para evitar su ocurrencia. 

• Registrar y comunicar los resultados de las acciones 

correctivas y las acciones preventivas tomadas. 

• Revisar la eficacia de las acciones correctivas y las 

acciones preventivas tomadas. 

2.5.6.4. Registros y Gestión de los Registros 

La organización debe implantar y mantener procedimientos 

para identificar y disponer de los registros, así como de los 

resultados de las auditorías y de los análisis críticos. 
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La organización debe establecer y mantener los registros 

necesarios para demostrar conformidad con los requisitos de 

su sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

Estos registros deben ser legibles e identificables, 

permitiendo el seguimiento hacia las actividades 

involucradas. 

2.5.6.5. Auditoría 

La organización debe establecer y mantener un programa y 

procedimientos para auditorias periódicas del sistema de 

gestión, con el propósito de: 

• Determinar si el sistema de gestión de SSO cumple 

las disposiciones planificadas. 

• Verificar que haya sido implementado 

adecuadamente y se mantiene. 

• Comprobar si es efectivo en el logro de la política y 

objetivos de la organización. 

• Suministrar información a la dirección sobre los 

resultados de las auditorias. 

El programa debe basarse en los resultados de las 

evaluaciones de riesgos de las actividades y de los informes 

de las auditorías previas. Es recomendable que las 

auditorias sean desarrolladas por personal independiente a 

quienes tienen la responsabilidad directa de la actividad 

evaluada, para asegurar objetividad e imparcialidad en el 

proceso. 
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2.5.7. Revisión por la Dirección 

La Dirección tiene la responsabilidad del funcionamiento del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante 

el establecimiento de los plazos de revisión y evaluación, para 

conseguir el objetivo final que es la correcta implantación de la 

política y los objetivos establecidos, en búsqueda de la mejora 

continua. 

La revisión del sistema debe estar documentada, de manera que 

se registren los temas tratados y las decisiones de la dirección 

ante las deficiencias detectadas. En esta sección se busca: 

• Medir el desempeño mediante la información estadística 

que se tiene de reporte. de lesiones, de no conformidad, de 

incidentes, etc. 

• Permitir una retroalimentación que garantice el 

cumplimiento de los objetivos. 

• Revisar la información que le permita definir si está bien 

implementada o hacer los ajustes correspondientes. 
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111. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. MATERIALES 

• 02 Laptop 1 Computadora. 

• 02 Memoria USB. 

• Legislaciones vigentes: 

./ Ley 29783- Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

./ Decreto Supremo 005-2012-TR 

./ Ley N° 30222, Ley que modifica la Ley 29783 - Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

./ Norma OHSAS 18001 - Ley de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

3.2. METODOLOGÍA 

Proceso de Implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional 

En el presente capitulo se presentan los pasos a seguir para una 

adecuada implementación de un Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional según OHSAS 18001:2007. Se explicará los 

procedimientos, así como las actividades a realizar para el correcto 

cumplimiento de la norma. La información presentada se 

complementa con la ya indicada en el punto 2.5. 

Todo sistema de gestión integrado involucra lograr superar una serie 

de etapas hasta llegar a una plena operatividad. Contempla una fase 

de mejora continua en la que se llega a un nivel de continua revisión, 

auto crítica y reflexión, cuyos resultados conducen a cambios 

progresistas que garantizarán la existencia de un sistema activo y 

renovado. La figura 6 esquematiza los principales elementos 

requeridos por la norma para llevar a cabo un plan de 

30 



implementación de manera eficiente contribuyendo con la mejora 

continua. 

correctiva 

'Po!ltica de 
sso 

Fuente: AENOR 2004 
Figura 6: Elementos de una gestión de la SSO satisfactoria 

3.2.1. Requisito Generales 

La organización debe establecer y mantener un sistema de 

gestión de acuerdo con todos los requisitos . de OHSAS 

18001:2007. Este sistema va a contribuir con la organización en el 

cumplimiento de las disposiciones legales o de otras 

disposiciones de SSO. 

La OHSAS 18001 exige específicamente documentar: 

• La política. 

• Los resultados de las evaluaciones de riesgos y los efectos de 

los controles de los riesgos. 

• Los objetivos de seguridad y salud. 

• Las responsabilidades y autoridad. 

• Los recursos y plazos para alcanzar los objetivos. 

• Los acuerdos sobre participación y consulta. 

• La revisión por la dirección. 
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Figura 7: Requisitos según norma OHSAS 18001 :2007 

3.2.2. Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

En la política deben indicarse' explícitamente los compromisos 

. · sobre mejora continua y de cumplimiento, como mínimo, de la 

legislación y otros requisitos que la empresa suscriba, además de 

incluir un compromiso de prevención de los daños y el deterioro 

de la salud. 

Al. establecer la política de seguridad y salud, la dirección debe 

tomar en cuenta diversos elementos de entrada, los cuales se 

aprecian en la Figura 8, que son: 

• Política y objetivos pertinentes para el conjunto de la actividad 

empresarial de la organización. 

• Peligros de seguridad y salud de la organización. 

• Requisitos legales u otros. 

• Desempeño histórico y actual en seguridad y salud de la 

organización. 

32 . 



• Necesidades y oportunidades de mejora continua. 

• Recursos necesarios. 

• Contribución de los colaboradores. 

• Contribución de los contratistas y de otro personal externo. 

La política de seguridad y salud debe ser coherente con la visión 

de futuro de la organización, debe ser realista y no sobrevalorar la 

naturaleza de los peligros. 

ActMdades para la 
mejora 

Recursos 

iRequisitos legales y 
otros suscrltos 

Riesgos 

Comunicaciones 

Fuente: Las normas OHSAS 18001 y 18002 

Figura 8: Factores a tener en cuenta para el establecimiento de la política de 
Seguridad y Saíud 

33 



3.2.3. Planificación 

3.2.3.1. Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 

Determinación de Controles 

La metodología de la organización para la identificación de 

peligros y para la evaluación de riesgos debe: 

• Prever la clasificación de riesgos y la identificación de 

aquellos que tengan que eliminarse o controlarse 

mediante medidas. 

• Ser coherente con la experiencia de funcionamiento y 

la capacidad de la organización para tomar medidas 

para controlar el riesgo. 

• Proporcionar elementos de entrada en la 

determinación de requisitos para las instalaciones, en 

la identificación de necesidad de formación y en el 

desarrollo de controles operacionales. 

• Asegurarse tanto de la eficacia como de la 

oportunidad de su implementación. 

Para la identificación, se considerarán como elementos de 

entrada los siguientes: 

• Requisitos legales de SSO y otros. 

• Política de seguridad y salud. 

• Informes de incidentes y accidentes. 

• No conformidades. 

• Resultados de auditorías del sistema de gestión de la 

SSO. 

• Comunicaciones de los colaboradores y otras partes 

interesadas. 
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• Información sobre las mejores prácticas y los peligros 

típicos relacionados con la organización. 

• Información sobre las instalaciones, procesos y 

actividades de la organización. 

La posibilidad de que ocurra un incidente a partir de un 

peligro, es un riesgo. 

Para poder llevar a cabo un adecuado análisis de los 

mismos, es necesario identificarlos previamente. 
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Tabla 2: Tipos de riesgos. 

-Pisos resbaladizos o disparejos. 

- Trabajos en altura. 

- Vehfculos en mo'Vimiento. 

-Objetos punzo cortantes. 

Mecánico - Carga izada o suspendida. 

- Uso del chinguillo. 

- Embarcaciones en mo'Vimiento. 

- Escaleras. 

- Trabajos en caliente. 

-Virus. 

Biológico 
- Bacterias. 

-Hongos. 

- Parásitos. 
- Carga postura! estática. 

- Posturas de trabajo. 

Ergonómicos - Ejecutar mo'Vimientos repetiti'-Os. 

- Subir y bajar escaleras. 

- Distribución del espacio. 

- Repetiti'Vidad, horas extras. 

Psicosocla les - Organización de trabajo. 

-Coordinación entre colaboradores. 

- Altas presiones. 
-Temperaturas extremas. 

Frsico 
-Ruido. 

- Iluminación. 

- Ventilación. 

- Rayos solares, 
-Sustancias que pueden causar daño si 
se ingieren. 

Qurmico 
-Sustancias que pueden ser inhaladas. 
- Sustancias que pueden causar lesiones 
[por contacto. 
-Sustancias que pueden dañar los ojos. 

-Gases inflamables. 

Inflamables- - Lfquidos inflamables. 
Explosivos -Sólidos inflamables. 

- Combinación de agentes inflamables. 

-Rayos. 

Fenómenos 
- Llu'Vias. 

Naturales - Sismos, terremotos, maremotos, 
tsunami. 
- Marea alta, mal tiempo. 

-Trabajos confinados. 

- Personas extrañas o sospechosas. 

Otros -Insectos. 

- Vfas de acceso. 

- Infraestructura. 

Elaboración Propia 

36 



3.2.4. Requisitos Legales y Otros Requisitos 

Para la implementación del sistema se necesitan ciertos 

requisitos, para los cuales se debe considerar como elementos de 

entrada: 

• Detalle de los procesos de producción o prestación de servicios 

de la organización. 

• Resultados de la identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y control de riesgos. 

• Requisitos legales. 

• Normas nacionales, extranjeras, ó regionales. 

• Requisitos internos de la organización. 

En el Anexo 3 "Nomas, Leyes y Normativa Aplicable al Servicio; 

Vigentes" se propone un formato que toda organización puede 

seguir para realizar la identificación de los requisitos. 

3.2.5. Objetivos y Programas 

Objetivos 

Los objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional deben abarcar tanto temas de seguridad y salud 

corporativos como temas específicos para funciones y niveles 

individuales dentro de la organización. 

Como entradas al proceso de establecimiento de objetivos, la 

organización debe considerar los compromisos establecidos en la 

política, los requisitos legales, requisitos financieros y 

operacionales, puntos de vista de las partes interesadas, 

consultas de los colaboradores, accidentes, incidentes y no 
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conformidades, y resultados de · la revisión por la dirección del 

sistema, como se ilustra en la Figura 9. 

Requisítos 
operac~onales y 

financieros 

Informe de auditorla 
y revisiones 

Accidentes e 
incidentes 

Polftlca 

Opctones 
tecnológicas 

Requisrtos 
legales 

'Percepción partes 
interesadas · 

Fuente: Las normas OHSAS 18001 y 18002 

Figura 9: Factores a tener en cuenta para el establecimiento de objetivos de 
. Seguridad y Sal.ud 

Programa de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional 

Para poder implementar un correcto programa, es necesario que 

se incluyan diversos conceptos, como son: 

• Política y objetivos de seguridad y salud ocupacional. 

• Resultados de la identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y control de riesgos. 

• Requisitos legales. 

• Revisiones de oportunidades ,disponibles a partir de opciones 

tecnológicas nuevas o diferentes. 

• Actividades de mejora continua. 

• Disponibilidad de los recursos necesarios para alcanzar para. 

alcanzar los objetivos. 
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3.2.6. Implementación y Funcionamiento 

3.2.6.1. Estructura y Responsabilidades 

Según la norma, se debe considerar como elementos de 

entrada: 

• Estructura organizativa/organigrama. 

• Resultados de la identificación de peligros, evaluación 

y control de riesgos. 

• Objetivos de seguridad y salud. 

• Requisitos legales y otros. 

• Descripción de los trabajos. 

• Listas de personal cualificado. 

Dentro de su implementación, se llevan a cabo los 

siguientes procesos: 

• Definición de las responsabilidades de la alta 

dirección. 

• Definición de las responsabilidades de la persona 

designada por la dirección. Debe ser un miembro que 

la alta dirección designa, el cual puede contar con el 

apoyo de otras personas en quienes se hayan 

delegado responsabilidades en el seguimiento de la 

operación de las funciones de seguridad y salud 

ocupacional. 

• Definición de las responsabilidades de los mandos 

directos. Deben asegurarse de que la SSO se 

gestiona dentro de su área de operación. 

• Documentación de las funciones y responsabilidades. 

Debe documentarse por alguna forma, ya sea 

mediante manuales; procedimientos de trabajo y 
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descripción de tares; descripción de puestos de 

trabajo, o paquetes de formación de iniciación. 

3.2.7. Formación, Toma de Conciencia y Competencia 

En el proceso deberían incluirse: 

• Identificación sistemática de la toma de conciencia en SSO y 

las competencias requeridas en cada nivel y función dentro de 

la organización. 

• Medidas para identificar y remediar cualquier déficit entre el 

nivel real que posee cada persona y la conciencia y 

competencia requeridas en SSO. 

• Evaluación de las personas para asegurarse que han adquirido 

y mantienen el conocimiento y la competencia requerida. 

• Mantenimiento de los registros adecuados sobre la formación y 

competencia de las personas. 

Plan de Capacitación 

Se debe planificar la capacitación en función de los riesgos 

derivados de los puestos de trabajo, así como de las medidas 

preventivas que afecten a la salud y seguridad de los 

colaboradores. Se determinan, a su vez, campañas de 

sensibilización y concientización en prevención de riesgos. 

El plan de capacitación, como se aprecia en la Figura 10, debe 

empezar con una definición y se le debe realizar un seguimiento y 

evaluación luego de su ejecución. 
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Fuente: Normas OHSAS 18001 y 18002 

Figura 10: Plan de Capacitación 

3.2.8. Preparación y Respuesta ante Emergencias 

Es necesario implementar planes de respuesta ante emergencias, 

los cuales indicaran las acciones a tomar cuando surgen 

situaciones de emergencia específica. Estos planes deben incluir: 

• Identificación de los accidentes y emergencias potenciales. 

• Identificación de la persona que debe asumir el control durante 

la emergencia. 

• Detalles de las acciones que débe realizar el personal duranté 

la emergencia. 

• Identificación y localización de los materiales peligrosos y . 

acciones de emergencias necesarias. 

• Procedimientos de evacuación. 

• Protección de los registros y equipos vitales. 

Las necesidades de equipos de emergencia deben identificarse y 

estos deben suministrarse en la cantidad apropiada. Así mismo, 

los simulacros deben realizarse de acuerdo con un calendario 

predeterminado. 
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3.2.9. Verificación y Acciones Correctivas 

3.2.9.1. Seguimiento y Medición del Desempeño 

Cuando se implementa un sistema de gestión, se requiere 

que se le haga un seguimiento para determinar su 

desempeño. Para ello se deben de tomar en cuenta ciertos 

conceptos. 

• Seguimiento proactivo y reactivo: El seguimiento 

proactivo debe utilizarse para verificar la conformidad 

con las actividades del SSO de la organización; 

mientras que el reactivo debe utilizarse para 

investigar, analizar y registrar los fallos del sistema de 

gestión de la seguridad y salud ocupacional. 

• Técnicas de medición: Hace referencia a los 

métodos que pueden utilizarse para medir el 

desempeño, como los resultados de los procesos de 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

control de riesgos; inspecciones sistemáticas del lugar 

de trabajo; muestreos de seguridad; ·estudios 

comparativos, entre otros. 

• Inspecciones: Deben inspeccionarse los equipos, así 

como las condiciones de trabajo, según una serie de 

criterios establecidos por la organización. Se deben 

realizar inspecciones de verificación y debe llevarse 

un registro de cada una de estas. 
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• Equipo de medida: Deben mantenerse y 

almacenarse dé manera adecuada, tratando de 

mantenerlo controlados y cuando se requiera deben 

calibrarse. 

3.2.10. Accidentes, Incidentes, No Conformidades y Acción 

Correctiva y Preventiva 

Al implementar el sistema de gestión de seguridad y salud, deben 

definirse los procesos de notificación; determinando el alcance de 

las investigaciones de los daños potenciales o reales, así como 

sus objetivos y el tipo de sucesos que se investigará. 

Deben utilizarse los medios adecuados para registrar la 

información real y los resultados de investigaciones, respecto a 

las no conformidades, accidentes o peligros; obteniendo 

procedimientos para los. mismo. 

Se buscará identificar las causas fundamentales de las 

deficiencias del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional. 

3.2.11. Registros y Gestión de los Registros 

Se debe mantener una variedad de registros, entre los cuales 

encontramos: 

• Informes de inspecciones. 

• Informes de las auditorías del sistema de gestión de la SSO. 

• Informes de consultas. 

• Actas de las reuniones sobre la seguridad y salud. 

• Informes de los simulacros de respuestas a emergencias. 

• Revisiones por la dirección. 

• Registros de la identificación de peligros, evaluación de riesgos 

y control de riesgos. 
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3.2.12. Auditoría 

La auditoría debe realizarse de acuerdo con las disposiciones 

planificadas, por colaboradores competentes e independientes. 

Para lograr su implementación eficaz la alta dirección debe 

comprometerse con ella. 

Se debe preparar un plan anual para llevar a cabo las auditorías 

internas del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional; donde la frecuencia y la cobertura deben estar 

relacionadas con los riesgos asociados al fallo de los elementos 

del sistema. 

El informe final de la auditoría debe ser claro, preciso y 

cotriple1o, debiendo tener fecha y estar firmado por el auditor. 

Debe contener: 

• Objetivos y alcance de la auditoría. 

• Detalles del plan de auditoría del sistema de gestión de SSO. 

• Identificación de los documentos de referencia utilizados. 

• Evaluación del auditor del grado de conformidad OHSAS 

18001. 

3.2.13. Revisión por la Dirección 

Para llevar a cabo la revisión según OHSAS 18001, se considera 

como elementos de entrada: 

• Estadísticas de accidentes. 

• Resultados de auditorías internas y externas. 

• Acciones correctivas realizadas en el sistema. 

• Informes de emergencias. 

• Informes sobre la eficacia del sistema. 
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• Informes de los procesos de identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y control de riesgos. 

Dentro del proceso de revisión se debe tratar los temas de: 

• La idoneidad de la política actual de seguridad y salud 

ocupación. 

• El establecimiento o actualización de los objetivos de la SSO 

para la mejora continua en el periodo próximo. 

• La adecuación a los procesos actuales de identificación de 

peligros, evaluación de riesgos y control de riesgos. 

• Los niveles actuales de riesgo y la eficacia de las medidas de 

control existentes. 

• La adecuación de Jos recursos. 

• La eficacia de los procesos de inspección y notificación. 

• Los resultados de las auditorías internas y externas. 

• El estado de preparación ante de emergencias. 

• Los resultados de cualquier investigación de accidentes e 

incidentes. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. DIAGNÓSTICO DEL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

4.1.1. Generalidades de la Empresa 

Talara Food S.A.C., es una empresa de catering ubicada en la 

ciudad de Talara, asimismo brinda el servicio de alimentación, 

cuartelaría y proveeduría de víveres. 

El objetivo de la empresa es brindar un servicio de calidad, 

satisfaciendo las necesidades de sus clientes. Ofreciendo 

personal calificado, cumpliendo con los estándares de seguridad 

e higiene, garantizando una mejor calidad de vida a los clientes 

en las diferentes operaciones del sector de hidrocarburos. 

La mejor carta de presentación es la experiencia lograda a lo 

largo del tiempo transcurrido, atendiendo en operaciones OFF 

SHORE (Barcazas, Supplys Remolcadores, Buque Tanque, 

etc.), así también la satisfacción que se manifiesta en nuestros 

clientes que siguen confiando en nuestros servicios. 

4.1.2. Planeación Estratégica 

a) Misión 

Cumplir con los estándares de calidad, brindando un servicio 

de alimentación eficiente y adecuada a las necesidades de 

nuestros clientes. 
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b) Visión 

En el2015, ser reconocidos como la mejor empresa de 

servicios de alimentación en la Región Piura. 

4.1.3. Funciones de la Empresa 

La función principal de Talara Food S.A.C., es brindar el servicio 

de alimentación, proveeduría de víveres y cuartelaría en las 

diferentes locaciones que se encuentran en el mar para sus 

clientes. 

Para el cumplimiento de sus funciones, Talara Food S.A.C. 

ofrece personal calificado y competente para brindar un buen 

servicio en las locaciones. 

4.1.4. Hallazgos Encontrados 

Talara Food S.A.C., de acuerdo al desarrollo de la lista de 

verificación de lineamientos del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo (Anexo 1), se obtuvo como resultado de 

20,8% en cumplimiento en SST 0fer Figura 11), por lo tanto es 

que se considera realizar una propuesta de implementación en 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
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Figura 11 : %Cumplimiento SST 

ENCUESTA DEL DIAGNÓSTICO SITUACIONAL (SST) 

REALIZADA AL PERSONAL DE OPERACIONES 

Se obtuvieron los siguientes porcentajes de acuerdo a cada 

pregunta realizada a los colaboradores de la empresa Talara 

Food S.A.C., mediante la encuesta a todo el personal de 

operaciones de tierra y mar con lo cual . se obtuvo los siguiente 

(Ver Figura 12 y Anexo 2). 
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Figura 12: Evaluación del Diagnóstico Situacional 

En las preguntas 4 y 6 obtuvimos un resultado positivo al 1 00%; 

por lo tanto podemos decir que la empresa brinda el 

equipamiento mínimo de seguridad al personal y a su vez con un 

ambiente adecuado de trabajo. En la pregunta 7 se obtuvo un 

resultado negativo del 1 00%; por lo cual es importante esta 

investigación para la implementación del SST ya que como 

resultado obtuvimos que no presenta una política SST. 

PERCEPCIÓN IDE RESPUESTAS DEL 
NÚMERO DE ENCUESTADOS 

R[SPUESTAS 

Figura 13: Percepción de Respuestas del Número de Encuestados 
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En la Figura 13 de acuerdo a las encuestas realizadas 

determinamos que del total de encuestados obtuvimos como 

respuestas positivas un total de 133 y como respuestas 

negativas un total de 167, lo cual indica que es necesario y 

urgente la implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 
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4.2. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

~~~ /.POlÍTICA DE SEGURtO.AD Y SALUD Et~ El TRABAJO 

TALARA fOOD S.A.C. et. or.a Err.presa ele elabaadOO oe pco\100:06 altr.tm!c.lO&. COTI'Ip.l)IM~a 
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aplltabfes a tDCias nue~ aetMifaáes, asl como ~~ cualquier cotr.;promlSO QUe la 
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Figura 14: Política de Seguridad y salud en el Trabajo 
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4.2.1. Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Mantener el cumplimiento de la normativa nacional vigente. 

• Garantizar la seguridad y salud de los colaboradores, 

. contratistas, visitantes y comunidad vecina, al igual que 

conservar el medio ambiente 

• Establecer acciones de motivación y crecimiento, para el 

personal. 

• Reducir la ocurrencia de anomalías por medio de actividades 

de control operacional y programas preventivos. 

• . Reducir la ocurrencia de anomalías por medio de actividades 

de control operacional y programas preventivos. 

• Optimizar el manejo de la documentación del Sistema de 

Gestión. 

• Hacer difusión amplia de nuestra Política de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, en charlas e inducciones. 

4.3. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 

DETERMINACIÓN DE CONTROLES (IPERC) 

4.3.1. Descripción del Proceso 

[ Recepción 1 u: r--~_____;:,.-:__ __ __, 

l ftJmaoenamiento __ J 
n 

Prepar.adón de 1 
Mercadelia u--

{ Traslado al t~~~e'll~ ' . . :rr n n ----

eoepaión en • 
dones ·de mar ~ . n---u--. ----- :, 

r----~------'JJ ' • • JJ."'--· --~. 
Serv.icio de [~~:ioio de 

.Alimentación rte'lería J . 
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4.3.2. Descripción del diagrama de Bloques Talara Food S.A.C. 

1. Recepción 

Productos cárnicos considerados como productos críticos son 

verificados de acuerdo a sus características organolépticas 

(olor, color, textura), peso, temperatura, fecha de producción y 

caducidad, embalado, rotulación, según corresponda. 

Productos envasados cumplen con la siguiente información y 

condiciones: fecha de producción, fecha de vencimiento, 

registro sanitario del producto. 

Los productos químicos ingresados cumplen con la rotulación 

de los envases madre: nombre del químico, nombre del 

fabricante, instrucciones de manipulación, medidas de 

seguridad en caso de accidente y prevención, aprobación de la 

autoridad sanitaria (sanitizantes y desinfectantes). 

Las frutas y verduras se recepcionan en jabas plásticas (Ver 

Figura 15), asimismo se forma una base de jabas vacías para 

evitar que las jabas que contengan producto no tengan 

contacto directo con el piso y así evitar la contaminación de los 

mismos. 

t:> - ~ 

(h~-5-

tH, ,:JI 
.d/1111. f 

"" f'lfít 
;.;..o~; }'\:_ 

7fjwt ,,p 1 ' ; u ij '1,, . ( 

~: ~~·-·~! ~~.~b:~; ) 

/ 
Figura 15: Producto Recepcionado 
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2. Almacenamiento 

Se considera la aplicación del sistema FIFO (primero en 

ingresar, primero en salir), pero dependiendo de la vida útil y 

características organolépticas de los productos se considera 

también el sistema FEFO (primero en expirar primero en salir). 

Consideraciones para Productos Secos y Diversos 

Los alimentos secos se almacenan en los envases originales. 

Los productos a granel se conservan en envases tapados y 

rotulados. 

Los productos químicos son almacenados en un almacén 

específico junto con sus hojas de seguridad. 

Consideraciones para Productos Perecibles 

Los productos perecibles se almacenan en equipos de 

refrigeración, congelación y/o temperatura ambiente, según 

corresponda. 

Los cárnicos congelados se disponen bolsas de polietileno, 

siempre protegidas para evitar la contaminación y 

deshidratación. (Ver Figura 16) 

1 

1· 

Figura 16: Almacenamiento de Productos 
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3. Preparación de Mercadeña 

La materia prima (productos secos, frutas y verduras) a se 

distribuye en jabas plástieas con un peso aproximado de 23 

kilos, asimismo son embalados con plastiftlm. (Ver Figura 17) 

Los productos cárnicos (pollo, pescados, mariscos, carne, 

embutidos) se embalan en coolers con un peso aproximado de 

50 kilos, asimismo se enzuncha para conservar la temperatura 

de congelación. 

\ 

. ~ "' -
' "" " "ot,_,.,...,...:,,"""' .. ~,..,.;.., 

Figura 17: Preparación de Mercadería 

4. Traslado al Muelle 

La mercadería es transportada en un vehículo de la empresa 

al muelle para su respectivo envío a las locaciones de mar. Así 

también el personal se encarga de ordenar toda la mercadería 

en una canastilla para que la empresa contratista pueda subir 

a la embarcación con ayuda de una grúa y ser transportada a 

las locaciones de mar. (Ver Figura 18) 
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Figura 18: Traslado al Muelle 

5. Recepción en Locaciones de Mar 

La mercadería es dejada en cubierta de las locaciones 

(barcaza, remolcadores y/o buque tanque); el personal a bordo 

se· encarga de llevar la mercadería a los almacenes de la 

embarcación. 

6. Servicio 

... 

a) Alimentación 

El cocinero a bordo es el responsable de preparar el 

servicio de desayuno, almuerzo y cena para la empresa 

cliente. (Ver Figura 19) 

Figura 19: Servicio de Alimentación 
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b) Cuarteleria 

El cuartelero a bordo es el responsable de realizar la 

limpieza de las habitaciones, pasadizos y escaleras de la 

embarcación (Ver Figura 20), también es el encargado de 

lavar las sabanas y colchas del personal cliente; asimismo 

almacena sus productos químicos en un lugar específico. 

Otra de sus responsabilidades es ayudar al cocinero en la 

preparación de los jugos para el almuerzo y la limpieza del 

servicio de menaje. 

Figura 20: Servicio de Cuartelería 

Se contará con un plano de ubicación de riesgos en las 

instalaciones, el cual será elaborado en función a los riesgos 

presentados en las áreas de trabajo. 

Para la identificación de riesgos se seguirá un proceso, como se 

aprecia en la "Matriz IPERC" (Anexo 6). 

La identificación de peligros 1 riesgos y la caracterización se 

realizara en el formato "Identificación de peligros en el puesto de 

trabajo" (Anexo 5), de la siguiente manera: 
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• Indicar el lugar donde se realiza la identificación de 

peligros/riesgos, así como la actividad a desarrollar en el 

puesto de trabajo. 

• Describir las actividades (paso a paso), indicando como se 

realiza su trabajo 

• Indicar que equipos y herramientas utilizan en el puesto de 

trabajo. 

• Indicar si cuenta con procedimientos, instructivos o 

manuales para realizar el trabajo. 

• Identifique los peligros de acuerdo a las actividades a 

desarrollar en el puesto de trabajo. 

• Identifique los riesgos asociados a cada peligro 

determinando si es de seguridad o salud ocupacional. 

• Finalmente, señalar las medidas de control existentes, las 

cuales deben detallarse. 

Los riesgos identificados serán evaluados por el Comité Paritario 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, Responsables de Área, con 

la finalidad de determinar aquellos que, dada su severidad y 

probabilidad de ocurrencia, son riesgos significativos y se 

propondrán medidas de control que permitan reducir o minimizar 

esos riesgos. 

Para esta evaluación, se aplicará lo siguiente: 

a) Determinación del valor de la Probabilidad (P) 

Para este caso, el valor de la probabilidad del riesgo estará en 

función de los siguientes índices: 

• Índice de personas expuestas (a) 

• Índice de procedimientos existentes (b) 

• Índice de capacitación (e) 

• Índice de frecuencia (d) 
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Cada índice, tiene valores predeterminados, que se selecciona 

de acuerdo a la naturaleza del riesgo y a las medidas de 

control existente. Estos valores se encuentran detallados en la 

Tabla 3. 

Tabla 3: Determinación de Grado de Probabilidad 

PROBABILIDAD (P = a+b+c+d) 

Índice Personas Procedimientos Índice de Índice de 
expuestas existentes capacitación frecuencia 

(a) (b) (e) (d) 

Existen 1 son Personal 
Ocasional (al 

1 De 1 a 3 
satisfactorios entrenado 

menos una 
wz al año) 

Existen Personal Frecuente (al 
2 De 4 a 12 parcialmente 1 no parcialmente menos una 

son satisfactorios entrenado wz al mes) 

Personal no 
Pennanente 

3 Más de 12 No existen 
entrenado 

(al menos una 
wz al día) 

b) Determinación del valor de la severidad (S) 

El valor de la severidad está en función a que tan dañino 

puede llegar a serlo, cada índice se encuentra detallado en la 

Tabla 4. Para determinar su valor se tiene en cuenta los 

siguientes valores: 

Tabla 4: Determinación del Grado de Severidad 

Severidad 
Índice 

Seguridad 
Salud 

Ocupacional 

1 Lewmente dañino 

2 Dañino 
Dañino a la salud 

rewrsible 

3 
Extremadamente Dañino a la salud 

dañino irrewrsible 
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e) Determinación del Grado de Riesgo (GR) 

El grado de riesgo es el resultado de la multiplicación de los 

valores de la probabilidad y severidad. Dependiendo del valor 

obtenido, y en función a los estándares establecidos por la 

Organización, se determina si es que el riesgo es o no 

significativo (Ver Tabla 5). 

Grado de riesgo = Probabilidad x Severidad 

Tabla 5: Determinación del Grado de Riesgo 

GRADO DEL RIESGO 

Grado de riesgo Significancia Acción a tomar 

Hasta 4 Tri\Aal No significatiw 
No requiere control 

adicional 

Hasta 8 Aceptable No significatiw 
No requiere control 

adicional 

Hasta 16 Moderado Significatiw 
Programar e 

implementar controles 

Realizar un estudio de la 
Hasta 24 Substancial Significatiw acti\Adad para programar 

e implementar controles 

Realizar inmediatamente 

Hasta 36 Inaceptable Significatiw 
un estudio de la 

acti\Adad para programar 
e implementar controles 

Elaboración propia 

Para nuestro caso se establecen como riesgos significativos 

aquellos que por su grado de riesgo estén comprendidos entre 

moderado, substancial e inaceptable y por lo tanto requieren 

una acción a tomar. 

Los riesgos que resultaran ser no significativos, es decir 

aquellos cuyos grados de riesgo están hasta el rango de 8, no 
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requieren ningún control adicional a tomar y se mantendrán 

realizando los que ya existen. Los esfuerzos se centraran en 

gestionar los controles para los riesgos que resultaron ser 

significativos. 

d) Determinación de control 

Para la reducción de los riesgos, se debe considerar la 

aplicación de controles de acuerdo al siguiente orden de 

prioridad: 

• Eliminación. 

• · Sustitución. 

• Controles de ingeniería. 

• Señalización, alertas y controles administrativos. 

• Equipos de protección personal. 

En la Figura 21 se evidencia la Matriz IPERC en las 

Operaciones. 
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·@··· . . IDEIITIFICACION DE PEIJGRD8, EVALUACION DE RIESiGOY DETBUINACIDII DE CONTROUiS = 
:i. -- l MATRIZIPERC lfl'~_gc""fv~llEN!:I<§E:;::::~======== 

·. ~-' IPAGiiA 

TPOIE..,..,.. """' IV......-OII.IUSOO IOIVAI.IMaONIEL-
~ o PflOUIIUIW) o 

..,.,...,... 1 1 1 ~ J ~- ! § ~ 1 1 ~ J í! ~ -- 1 ~ K - § 2 1 ~ w 1 1 K - li 2 ~ < ¡; -·de 1 1 1 ~ MiQliiiTQ 1aAL lla:&M ts CONTitOL ~ !! ~ e ~ : ..1 IIDDAUII eotmtOL. ~ ~ !1 e: !r: : 
PIIOCDO .... ....,.,... -··- ! ~ ov......- ---·•'"'1 ,..... llQiliiiiii(P,I.'I ¡_ l ~! ~ e ~ _.. .. 11'.111'1 ~~ ~ • ~- ~ e !:"~'"' ...... Jo ~ ~ ~$ • ¡e. ~ ~ 8 $ 1 a~> : ~ a 

(fuertftHut~to g i ! :. ¡.i ~ ~ ~ ~ 1 8 i S ~ ~ ~ ~ 
,._ J • .~ • ~ i !i ~ e i ~ Bol! ! • i i ~ 

j-'it--~ j!J¡--~ 
ll~JlllAC!""'_Il®flCS 
Al<ll>ll.ÓRkX)S, E'-'llat<CÓ'I CE 

0SH.AS1G'!·lEY~~OJNÚJlWS ~~DJRASCE PRIMa ~~EE 1 l; 2 3 1 1 1 .IÍ SI PRQC:EtlWENTOSCETRABA.D 1 1 1 3 8 1 6 
""' CALEN!ES S$WCOY1ERCERG!!A¡X) CAPAa>\1\ NSPiOCÓ'ICE < ~CAPAaTACÓ'IEN 

CCN!::I:tJN tE ASAS CE . SEG¡URI)AD 

OllAS 

fW 375--TR POS'T\JRA.S tw:I:OJAOt.S ~ OOLOR PISOS ANlFATD.I. 1 3; 2 2 8 1 1 NO C'APA.aTACIÓN EN ERGQNOMIA. 

----+----------+~r-r-~~-+~~ 

OSHAS=·LEY=EIEGRASAYAGUAEN CAt:IASCEL.MtSNOfWEL, ~~ 1 2: 2 3 S 1 1 NO 

---4--------~~~~~4-4-~ 
~ I'T'Cli03 -=: 1 l-ERD'S PIJQANTES, NSPEc::c:ll!w CE COIXXJNES 

RN3i'~TR IQ;r-:;;;S}tl;ax:m(PUNZD ~_!I<XmANlES, CEIJTENSU).QR[EN,A.TS, 1 2: 2 3 1 1 1 NO 
RASlUfk)s OiARLA ce s· 

~CE REP.W.c::D4CE X X 
Alt.IEifJD)S UNENTOS 

OSHAS=·LEY¡a...lÓNCEGM ~FUGACEOAS; HSPE~ 1 2: 2 2 1 1 7 NO 

OSHAS=·lEYiAPARATOS~ a..,ec1R(Xlll'A.cXiN. LESóN ~IEEQUPOS, 1 2: 2 3 8 1 1 NO 

coc:t<A coc:t<A 

fW.!l'S.2!&l'R [euoox:os ENFERMBWESPA~ EPP,CAPAaTA~ 1 2: 2 3 1 1 1 NO 

---4--------~~~~~4-4-~ 
RN37S.-TR ~IÓNLABOIW. E$RS,CANSAtal ::CTIVAS.PISO 1 2: 2 3 8 1 1 NO 

---4--------~~~~~4-4-~ 
RN37S.-TR YOVWENCISREPETITI\IOS ~!'B,FATGA A'lS,CAPAaTA~,PAIJSAS 1 2· 2 3 a 1 1 NO 

W-'SO.I.ARES, Emes ~CT>IAS . 

RM~TR ~ANTAMENTOrEOB.ErOS SOBREESFI.ER2D CAPAOTACÓN,fllS 1 2: 2 3 a 1 1 NO __ _, ________ ;-;-;--r~~~~ 
OSH.As~e;·LEYrsosRE~ :::sNot-ML, :;~A~TS,PISOS t 2: 2 3 8 1 1 NO __ _, ________ ~;-~~~~~~ 

RN31$--TR ~tE~MENTAS GOLPES,COT\.ISt:lNES ;:;,~=ATS. 1 2: 2 3 8 1 1 NO 

---4--------~~~~~~4-~ 
RY37S.2;C8-1R Ct.R3AP~ ~Ga.PES CAPAafACIÓN.AlS 1 2• 2 3 1 1 1 NO 

EN=CE MSALA.E X X . . --~-------+-+--+-+-+-!--+--! 
RM37~1R t1S'1R81.X:ÍJ41E.ESPAOO aJB..LOUI04BROTENSQS CAPAaTAc:t.l,cREN 1 2: 2 3 8 1 1 NO 

IRASTCill«lSN\JSCAA.O 

RN37~TR MOVIMIENTOSREPEm'PJOS ~~~ CAPACfl'.A.C(IN.Ats,PAUSAS 1 2: 2 3 1 1 1 NO 
HQU;BRO, RCa.lAS' ACTJIAS 
PERIIAS 
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~181Klt·LEY POSl\.RASt¡ElRABA.IO PAAos AlA CXl.UIINA WACITACIÓH,PAUSAS 

' ' ' ' ' ' 1 10 NO ,.,.., IW:EaJADOS ACIWAS.. 

""""" lRASAJOS CE~ ¡...fAUZAR <»TOS - • OSHAS t«ll1 • LEY ¡ts<mes NAltmAJES ~t.em. DIRos MAlEI\IOLES ' ,.,.., lAN ce CONlf<GENCIA ' ' ' • ' ' 1 10 NO 

RY37S.2t&TR MOVI.I'ENOSREPEI'TTHOS ~':lR!ts ATU, CAPAaT~cQt, PM.ISAS 

' ' ' • ' 1 1 10 NO 
AC!tiAS 

OSHAS ta'I·LEY ~á!t<LEVE(OJOS ~~=:~ ,.,.., ~ceL.OOPEZA ¡:¡EIC)Y'"""""' ' ' ' • ' ' 1 10 NO 

~ce 
TopAS LAS (Nstll) 

UIIPE1A NO.oJ'UCA 

~· 
~STAL.ACt:lfE • ' S 

~S18001·LEY ~~EN lAS VISTAS, EPP!.E'<!ESI :mas POLVO tEl. ~MSEHTE 
~ .... ' ' 

, 
' ' ' 1 10 NO 

OSHAS 18001· LEV ~b#.CEMATERIAL.fS ~"'""'" 
::;~CITAa>N, ATS, OiAAA 

' • ' 1 7 ' ' 10 NO ,.,.., 
OSHA.S 1!001-l.EY a.bA ce CESNHB. ==·VERlE CAPACTA.Ct:!lH.ATS 1 3 ' ' 7 ' ' 10 NO 

""' 
=~· ostiAS l!001. LEY 

MALAS POSTURAS ~· CAPACIT~ATS ' ' ' 7 ' ' 10 NO CAPACITAOÓNENERGa<QY~ ~IIASEA :mas 3 

CAI«<fB'AV • ' CE~I.E:CE 

~=AllJGAR At.l375-:zoe.TR MavNENoS REPE'IlTNOS ~FA113A CAPACIT~ PAUSAS 

' 3 ' ' 7 ' 1 10 NO 
US<:U.AI<E8.~ ACJWAS,ATS 

RM3iS.2C&TR MOVWENTQSEIRIJSalS =~· 
CAPACIT~PAUSA.S 

' 3 ' ' 7 1 1 10 NO 
TRASlAOOce CTfiAS,ATS,C)IAR1.ACES' 

MA91AI.ES 

OSHAS~·LEY MAtEJO ~~ MAlEJO CEm~NO. 

' ' ' 3 7 ' ' 10 NO 

"'"' ~.a.bAce CAPACITAOÓN •. AlS 

OSHM 1«01·LEY PROBLEMA$ EN a SISTENA ~<:ea>. camCRa.<TO 
CAPAC!r~ATS, 

' ' ' 1 5 ' 1 10 NO :mas a8:tRio> .... a:llN 
COIIllCllXI< • ' - CCMlJCR SJIAMR!J!EI. 

~~ OSHAS 1&m ·LEY 
PallRo,Avaoc:t:loiD 

:mas =~MACU:g=. =MENTO, a.Q>.ce 
CAPACIT~A!S ' ' ' ' 7 ' 1 10 NO 

OIOGA,RE>tSilNWt:EN!E NHB. 

• ' 
OSHAS 1D1·LEY W.lAS P06l\JRAS Al sENTARSE ~ M\JOO.lARE$ EN CAPACITAOÓNiiN 

' ' ' 3 7 ' 7 10 NO CAPAaTACI!JN EN ERGCWQf,iiA :mas EN lAS UNQ>.ces MÓIIW El.o.ERPO. 

·-~ 

TIWltADODE 
=ce = PERSONAL A l.}t.S LCICAOMS X "' 

OSHAS 1SXI1 ·LEY 

=:~= 
MAI'EJ)tEfEt;$110, 

' 1 ' 3 7 1 ' 10 NO 
CAPACITAOÓN-E¡< 

LCCAaoNESce 1aRA :mas CAPACIT~ATS tiANE.IO!lEFENSI.'O 
!EARI. 

~laRA) 

X X 
OS~11m1·lEY =-~!': ..... ~ IIANE-<ltEfEt;$110. 

' ' ' 3 7 ' 1 10 NO :mas CAPAQTAa6N, ATS 
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1 1 1 1 x,l 1 

~8,......,.tn0, """"DESOBREV"""""' 

i="" IOSHo\5 18001 • t.EY~STAOO INA~OO CE 
OSlONES, CORTES, EN EL W.R, 

~RSEA X 2i7U PERAlN'~CE.~VES 
lOtES. FRAC'MIAS, PROCEOCMIENTOS, EPP't. 2 2 2 2 . 1 • 101 "' NA. VES QUEMADURAS., 0-IARI.AS DE SBOI.Rio,t.D, 

1 !VERTE PLAN CE eotm«JE~ 

¡c. .... 1 1 1 1 x,l 1 l RM S7&-20&-lR IMIINIF'lA.AoON CE CARGAS ~~~ 2 2 2 . 1 . : 10 X 2 

.BORCO 1 1 X 1 1 x,( 1 ( RM375-208-1R {e:SCALEAAS,RESEsALOSAS f:'cvesv~ f 2 f 2 f 2 f 2 ( 8 f 1 f t 1 TO 

OSI-WI =1 
• LEYIMAl ESTADO CE.l MAR 1 2 1 2 1 2 1 2 1 a 1 ; 1 • 1 To 

ITRAEJAJAA Ef'l ESTAOO 

~~;eco;-LEY 
IIECUAHIME:!ALC;OH:)L, OllOOAS, 

2 1 2 1 2 1 2 1 8 1 1 1 • lto 
"'" """""""'....,.,. SOBREESFUERZOS, TRAeA.WI: 

CONN'EOLIOENCIA 

'OSH.U teOO; ·lEY 

"""" 
EPP {PROTECTQRES 1 2 1 2 1 2 1 2 1 a 1 1 1 t l•TO 1 NO 

"'" UOITIVOS) 

PP'l.SENSIBIUZACJOH. 
<::HAR.AStESE!G~O. f 2 f 2 f 2 ( 2 ( 1 f 1 J 1 1 TO 1 NO 
Pu.NOECOHT1Ni3EHCIA. 

J 2 f 2 f 2 f 2 f 1 f 1 f 1 1 TO 

EMS...~OEPE~lf NO APLICA 1 1~1 1 1 1 1 
1 2 1 2 1 2 1 2 1 a 1 ; 1 1 1 TO 1 NO 

~S 1 1 
X 

1 1 x, 1 1 ~Sl!OOI·LEY 2 1 2 1 2 1 2 1 't 1 1 • 1'10 1 

""' 
FALTA OE ORCEN EN CIJBIERTA NO 

iOSHo\.Si8001·1.EV SIJPER!'ICIE Y OBJETOS P~IEHTQS, EPP'S, 
CHA.JV.SDEsa~v 1 2 1 2 12 la tal 1 lt ITOJ NO 

""' """"""'"'...,. SENSd!l.IZACIÓ~ 

OSHM =1 ·lEY~~ HERRAMIENTAS 1 2 1 2 12 12 1·1 1 1· ¡fO 1 
ICAPAOTAOOM' 

NO PROCEI*em>S CE 1'AASf\JO 
SEQURO 

OSHMI1eD01·lEY S\IPfRFICESY FlL«<ISA ALTA& 2 1 2 1 2 1 2 1 a 1 1 1 1 ITO 

"'" TUIPERA~ 

. PROCEOIMIEN10S, EPP't, 1 2 1 2 1 2 1 2 1 a 1 ; 1 1 1 to 1 NO CAPACITACION 

2 l 2} 2 l2lel; laltol NO 

t;;:-1 OSHA8 111001 • LEY PIRAnoRI\ 
PLAN CE OONrnGENCIA , 

1 2 121211111 1 1 r ltol 
"'" 

EPP'S, OIARLAS DE "' 00 SENSISIL.IlAC!Óij 

Figuna 21: Matriz IPERC de las Operaciones. 
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4.4. MAPA DE RIESGOS 

El mapa de riesgo es un plano de las condiciones de trabajo, que 

puede emplear diversas técnicas para identificar y localizar los 

problemas y las acciones de promoción y protección de la salud de 

los colaboradores en la organización del empleador y los servicios 

que presta. 

Es una herramienta participativa y necesaria para llevar a cabo las 

actividades de localizar, controlar, dar seguimiento y representar en 

forma gráfica, los agentes generados de riesgos que ocasionan 

accidentes, incidentes peligrosos, otros incidentes y enfermedades 

ocupacionales en el trabajo. RM 050-2013-TR 

Talara Food S.A.C.; indica en la Figura 22 el mapa de riesgos de las 

instalaciones principales, ya que en las locaciones se acopla a lo 

que el cliente indica. 
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4.5. REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS 

En cada ámbito, se realiza la identificación de requisitos legales y 

otros requisitos a través de las fuentes de información y está a cargo 

de los responsables del sistema integrado de gestión, los gerentes y 

responsables de área. 

Al revisar las fuentes de información se identifican: 

• Nuevos requisitos legales y otros requisitos. 

• Modificaciones de los requisitos ya existentes. 

• Derogaciones. 

• Normas técnicas. 

En el ámbito de las Direcciones Nacional, los requisitos legales u 

otros requisitos (Nivel Nacional) identificados son consolidados por 

los responsables del Sistema Integrado de Gestión. De identificar 

algún requisito, se debe comunicar al responsables del Sistema 

Integrado de Gestión. 

El responsable del Sistema de Gestión evalúa si son aplicables a los 

productos y servicios, los aspectos ambientales y riesgos de 

seguridad y salud ocupacional de la organización. 

Luego de determinar si los requisitos aplican se registran elaborando 

un breve resumen de los mismos y se incluyen en el formato 

"Normas, Leyes y Normativa Aplicable al Servicio; Vigentes" (Anexo 

3). Los requisitos de carácter no legal que la organización asuma de 

forma voluntaria, también se registra en el mismo formato. 
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4.6. OBJETIVOS Y PROGRAMAS 

4.6.1. Objetivos 

Una vez definida la política del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud Ocupacional se establecieron los objetivos. 

Tabla 6: Objetivos 

OBJETIVO INOICADOR META 

N" auditarlas realizadas 1 N" 
auditarlas programadas 

Cumplimiento de la Cumplir con los requisitos 

norrnatiW~ \Agente 
de las normas que aplican 

al100% 
N" re'IAsiones realizadas 1 N" 

re'IAsiones programadas 

Garantizar la seguridad y 
Cumplir con los requisitos 

salud de los colaboradores, 
éontratiStas, \Asitantes y · 

~ de actualizaciones legales y otros requisitos 
realizadas 1 N" aplicables al 100%, por lo 

comunidad \e:cina. al igual programadas menos 1 \BZ en el último 
que consenar el medio 

semestre del ario~ 
ambiente 

% Promedio del Resultado 
de las encuestas por cliente Mantener un valor de 

Garantizar la satisfacción y Tiempos Proyectados por encuesta de satisfacción del 
del Cliente. el cliente vs Tiempos cliente > a 75% 

realizados por Talara Food 
S.A.C. 

Establecer acciones de Cantidad de fonnatos de 
Realizar eW~IUacionea de 

mothaci6n y crecimiento, evaluación tenninados 1 N" 
desempeño del personal 

para el personal necesarias _A~_r:nl.nl!!'!~i'\'1? Y ~~ 
Super'IAsión al100%. 

Desarrollar competencias, 
capacitar y motiVar a todoS No capacitaciones Realizar al 100% 

los colaboradores para realizadas 1 N" capacitaciones al personal 
desarrollarse en los capacitaciones de acuerdo al puesto de 

procesos de acuerdo a programadas trabajo 
estándares de excelencia 

No capacitaciones eumplir al 166% con el 

realizadas 1 N" total de las capacitaciones 

capacitaciones 
programadas cada mes en 

Seguridad y Salud en el programadas 
Trabaio 

Reducir 1as ocurrencias de Cumplir al 100% ios 
anomailas por medio de 

N° simulacros realizados 1 
simulacros en diferentes 

acti\Adades de control 
N .. simulacros planificados 

escenarios y cubrimiento de 
operacional y programas personal propio/pr<»eedores 

pre~nti'\CS y clientes 

cumplir al 100% las 
N" de acti'IAdades del PASS Inspecciones de seguridad 
realizadas 1 N" acti'IAdades inicial de las henamientaa y 

del PASS ejecutadas equipos antes de la 
realización del ser'IAcio 

Optimizar el manejo de la 
N° No COnfomtidades cerrar el 55% de No 
cerradas 1 N° de NC 

documentación del sistema. 
aeneradas 

Confonnidades generadas 

DifUndir la Politice de 
Capacitar al 100% del 

Seguridad y Salud en el N° personal capacitado 1 
personal Talara Food 

T.rabajo, en chartas e Cantidad total de personal S.A. C .• en la Politice de 
Seguridad y Salud en el 

inducciones. 
Trabal o 

N .. de pro\ieedores 
comunicar al 75% la 

COmunicar a los comunicados 1 Cantidad 
Politice de Seguridad y 

pro\eedores nuestros. total de pi"O\eedor...s 
Salud en el Trabajo a 

pro\A!>edores 

Elaboración Propia. 

68 



4.6.2. Programa de S&SO 

El programa de seguridad y salud ocupacional busca establecer 

procedimientos para controlar los factores de riesgos, los 

accidentes laborales, las enfermedades profesionales entre otros; 

a través de jornadas de capacitación, la entrega de los equipos de 

protección personal y las brigadas de emergencias de tal forma 

que garanticen a los colaboradores de la organización mejores 

condiciones de salud y trabajo. 

Se llevará un registro del Programa Anual de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, el cual tendrá un continuo monitoreo (Anexo 7). 

4. 7. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 

4. 7 .1. Recursos, Funciones, Responsabilidad y Autoridad 

Se procedió a definir las funciones y responsabilidades con 

alcance en Jos temas de seguridad y salud ocupacional. 

FUNCIONES DE LA EMPRESA 

La empresa asume la responsabilidad en la organización del 

sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo; y, garantiza 

el cumplimiento de todas las obligaciones que establece la ley de 

seguridad y salud en el trabajo y su reglamento, para lo cual: 

a) Es responsable de la prevención y conservación del· local de 

trabajo asegurando de que esté construido, equipado y dirigido 

de manera que suministre una adecuada protección a los 

colaboradores, contra accidentes que afecten su vida, salud e 

integridad física. 
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b) b) Instruir a todos los colaboradores en los riesgos a que se 

encuentren expuestos en las labores que realizan, adoptando 

las medidas necesarias para evitar accidentes o enfermedades 

ocupacionales. 

e) Desarrollar acciones de sensibilización, capacitación y 

entrenamiento destinados a promover el cumplimiento por los 

colaboradores de la normas de seguridad y salud en el trabajo. 

d) Proporcionar a todos los colaboradores el equipo de 

protección personal de acuerdo a la actividad que realicen y 

dotará a la maquinaria de resguardos dispositivos de control 

necesarios para evitar accidentes. 

e) Promover en todos los niveles una cultura de prevención de 

los riesgos en el trabajo. 

f) Para el caso del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Se brindan facilidades y adoptan medidas adecuadas que 

aseguren el funcionamiento efectivo del comité de seguridad 

en el trabajo, y brinda la autoridad que requiera para llevar a 

cabo sus funciones. 

Para el caso del Supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo: Da facilidades y estimula al responsable de seguridad 

y salud en el trabajo para el cumplimiento de sus funciones. 

g) Para el caso del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Garantiza el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 

comité de seguridad y salud en el trabajo de conformidad con 

lo previsto en el artículo 54 o del Reglamento de la· Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Para el caso del Supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo: Garantiza el cumplimiento de los acuerdos que éste 

haya adoptado con el supervisor de seguridad y salud en el 

trabajo, que consten en el registro respectivo de conformidad 

con lo previsto en el artículo 52° del Reglamento de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

OBLIGACIONES DE LOS COLABORADORES 

En aplicación al principio de prevención, todo colaborador está 

obligado a cumplir las normas contenidas en este Reglamento, 

incluyendo los proveedores o empleados directos: 

a) Usar los elementos y dispositivos de seguridad para cada 

operación, en forma oportuna y adecuada para su protección. 

Asimismo cumplir estrictamente las normas y procedimientos 

de calidad, seguridad, medio ambiente y salud en el trabajo 

establecidos. 

b) Informar al Jefe inmediato, y estos a su vez a Gerencia, de los 

accidentes e incidentes ocurridos por menores que estos sean 

o cualquier situación anormal que observe. 

e) Antes de realizar una operación, analizar los riesgos a que se 

expone y tomar las medidas necesarias para controlarlos. 

d) Emplear' en forma correcta y conservar en buen estado las 

máquinas, equipos y herramientas a su cargo, revisándolos 

antes de su uso. 

e) Mantener las condiciones de orden y limpieza en todos los 

lugares y actividades. 
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f) Velar permanentemente por su seguridad, la de sus 

compañeros de trabajo y la de instalaciones, equipos y 

materiales. 

g) Participar activamente en el control de riesgos, mediante 

informes y sugerencias. 

h) Someterse a los exámenes médicos a que están obligados por 

norma expresa, siempre y cuando se garantice la 

confidencialidad del acto médico. 

i) Está prohibido efectuar bromas que pongan en riesgo la vida 

de otro colaborador, los juegos bruscos y bajo ninguna 

circunstancia, trabajar bajo el efecto de alcohol o 

estupefacientes. 

FUNCIONES DEL COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Toda reunión, acuerdo o evento del comité paritario de seguridad 

y salud en el trabajo, se registra en el libro de actas, 

exclusivamente destinado para estos fines. 

El comité paritario de seguridad y salud en el trabajo, tendrá las 

siguientes funciones: 

a) Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones 

de trabajo que sean necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones, así como los procedentes de la actividad del 

servicio de seguridad y salud en el trabajo. 

b) Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 
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e) Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Anexo 7). 

d) Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y 

evaluación de las políticas; planes y programas de promoción 

de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención de 

accidentes y enfermedades ocupacionales. 

e) Aprobar el Programa Anual de Capacitación de los 

colaboradores en temas de calidad, seguridad, medio 

ambiente y salud en el trabajo. 

f) Promover que todos los nuevos colaboradores reciban una 

adecuada formación, instrucción y ·orientación sobre 

prevención de riesgos en el puesto de trabajo. 

g) Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y 

las especificaciones técnicas del trabajo relacionadas con la 

seguridad y salud en el lugar de trabajo; asi como, el 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h) Asegurar que los colaboradores conozcan los reglamentos, 

instrucciones, especificaciones técnicas de trabajo, avisos y 

demás materiales escritos o gráficos relativos a la prevención 

de los riesgos en el lugar de trabajo. 

i) Promover el compromiso, la colaboración y la participación 

activa de todos los colaboradores en la prevención de los 

riesgos del trabajo, mediante la comunicación eficaz, la 

participación de los colaboradores en la solución de los 

problemas de seguridad, la inducción, la capacitación, el 

entrenamiento, concursos, simulacros, etc. 
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j) Realizar inspecciones periódicas en las áreas administrativas, 

áreas operativas, instalaciones, maquinaria y equipos, a fin de 

reforzar la seguridad y salud en el trabajo. 

k) Investigar las causas de todos los incidentes, accidentes y de 

las enfermedades ocupacionales que ocurran en el centro de 

trabajo, emitiendo las recomendaciones respectivas para evitar 

la repetición de los mismos. 

1) Verificar el cumplimiento y eficacia de las recomendaciones 

para evitar la repetición de los accidentes y la ocurrencia de 

enfermedades ocupacionales. 

m) Hacer recomendaciones para el mejoramiento de las 

condiciones y el medio ambiente de trabajo, velando porque se 

lleven a cabo las medidas adoptadas y evaluando su eficacia. 

n) Analizar las estadísticas de los incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales ocurridas en la empresa cuyo 

registro y evaluación deben s~r constantemente actualizados 

por la unidad orgánica seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa. 

o) Colaborar con los servicios médicos y de primeros auxilios. 

p) Supervisar los servicios de seguridad y salud en el trabajo y la 

asistencia y asesoramiento de una autoridad competente para 

afrontar problemas relacionados con la prevención de riesgos 

en el trabajo, de acuerdo a las di~posiciones legales vigentes. 

q) Reportar a la Gerencia, la siguiente información: 
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• Accidente mortal o el incidente peligroso, de manera 

inmediata. 

• Investigación de cada accidente mortal y medidas 

correctivas adoptadas dentro de los diez (10) días de 

ocurrido. 

• Estadísticas trimestrales de accidentes, incidentes y 

enfermedades ocupacionales. 

• Actividades trimestrales comité de seguridad y salud en el 

trabajo. 

r) Llevar en el libro de actas, el control del cumplimiento de los 

acuerdos. 

s) Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y 

evaluar el avance de los objetivos establecidos en el Programa 

Anual, y en forma extraordinaria para analizar los accidentes 

que revistan gravedad o cuando las circunstancias lo exijan. 

Responsabilidades del Comité Paritario de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

El comité paritario de seguridad y salud en el trabajo tendrá las 

siguientes responsabilidades: 

a) Coordina y apoya las actividades del supervisor de seguridad y 

salud en el trabajo, de ser el caso. 

b) Realiza sus actividades en coordinación con el área de 

seguridad y salud en el trabajo. 

e) Anualmente redacta un informe de las labores realizadas. 
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4.8. COMPETEN<;,A, FQRMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA 

Se proporciona la capacitación necesaria para desarrollar y 

mantener las competencias requeridas en el puesto de trabajo, y a la 

vez asegurar la motivación de los colaboradores. 

Todas las· áreas funcionales de la empresa son responsables de la 

ejecución del Plan de Capacitación (Figura 23) de los colaboradores 

a su cargo, con recursos y medios definidos en coordinación con la 

Gerencia, registrando la capacitación recibida. 

Para la formación y el correcto cumplimiento de la norma, se ha 

diseñado un manual de seguridad y salud ocupación. 
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~ L CAPI!\.CrTACIÓN, CONC::IENT~CI6N Y COMPE"II"ENCII!I. DEL PERSONAL 
C IDIGO 
REVISióN 

1 PROGRAMA ANUAL DE CAPACIT ACIÓNl FECHA VIGENCIA 
. PÁGINA 

PERIODO CONSII:)ERADO: A"o 2014 PI!CHA: 
NEPERENCIAS: M• MANDATORIO R- RECOMI!NDADD 
Ch•rt•• da Capaq;lt.ol6na lntarn•• 

N• CURSO QB..IETI\/0 DIRJQIDOA FECHA 
REFE:RENC.-. PROPUESTA 

1 Potfttca del Slatema lttteared:o de Geatlón - Conclentlzafl al peraonaJ, compromla~ de 18 ernpreaa - Per8onal de Oftcln• Talara enet-14 Interna Food S.A.C. 

2 Formación d&. AA.ldltore. lntemoa Seguridad y Salud en .. Fonnar auditores lntemoa en la E.-npreaa Talara Food S.A.C., - Peraonal de Oficina Talttra t'eb-14 Externa 
etTre""'lo IDara realizar audttorlea. Food S.A.C. 

Funolottea y Reapona•bfiJdadea del Comlt6 de - Dar a conocer las nunclonea y reaponaabllldadea del peraonal - Peraonal comité 
3 seguridad y Salud en el Trabajo que pe:l!lenece. al comlt6 de a;egurktad y salud en el trabajo. ~::,"~':ad ll' Salud en el mar-14 Externa 

4 Re¡;atamemto ll¡tterno de Seguridad y• Salud en el Trabajo - Dar a conocer el rega.mento lntenno, oapectftcando aua fattaa y - Todo el peraonat de Talara mar-14 Interna aanctonea. FoodSAC 

S Conternlnaclórl Cruzada ... ConclentJZal" a loa p.rtlclpantea efl loa h6bltos q¡ue ae deben - Todo el personal de Talara 
a~14 tnterna evitar en la rnAniDUiaclón d" alimentos. Food SAC 

- Dar a conocer cuales aon laa enferTnedadea qua ae tranamlten 

6 Enfennec:ladea traamttldaa por loa atlmentQ;a por loa aUmentos. - Maeetro de Cocina. Abfl-14 lnten>a 
- ConQCer t.a 'fonna• de pr'e!'J'enlr '-contaminación de loe - Ayudante de Cocina. 
alimentos 

... Generar cambios de actHud en loe trabajadores. ortentandoloa - Todo el peraonal de Talara 
7 fv1!1nejo de Realduoa Sólldoa hacla la conaervacl6n del medio ambiente. a tnsv6• del adecuado may-14 Interna 

lmanelo de loa realduoa sólidos. 
FoodSAC 

Importancia del Orden. LimpieZa y Sef"'ate. de - Concfentlzal" al personal sobre loa beneftcloa que adopta el - Todo et per8onat de Talara 
8 orden, Umpfaze y aet\atea de aegurldad en nueatra• •rea• da may-14 Interna Seguridad trablo]o FoodSAC 

9 Ergonornla epllcade e lo actividad lztborel - Metjorar la calidad de vida de toa trabajadores, reduciendo los -Todo el personal de Talara 
Ju~14 Externa lrteaaO&I DO&Iblea e Incrementando e bienestar. FoodSAC 

10 Polltlca del Sistema lt1tegrado de C3eatl6n - Concientl%ar al peraonal, cornprom .. oa da la empreaa - Todo el ptt¡raonal da Talara 
F....d SAC Jun,-14 Interna 

11 tvtanej~ de Extlntorea ... Aprender la manlpul•ol6n de loa extlntorea, - Todo el peraonel de Talara Jul-14 Externa FoodSAC 

12 Higiene y ~nlpuleciOn de ,6Jfmentoa - Concfentlzar al participante loa ha§:bttoa que ae deben de tener - Personal de L.ogfatlca. Jul-14 Externa con cuelauler alimento - Peraonal de Cocina. 
-Aprender a proteger la lnteartdad ffslca de taa personas~ 

13 Plan de Evacwaclón - ldentldcar las zonaa de peltgroa que exlten. - Todo el personal de Tal~ra ago-14 Externa 
... conocer las vlae. de evacuación, aonaa de segurtcrad y lugares Food SAC 

de reunión. 
- ConQCer la tmportaacla que tiene la prevención lC control de 

14 Control de lncendtoa Incendios. - Todo el personal de Talara ago--14 Externa 
- ConcientlZar al peraonel para prevenfr y m~ar taa poalbfea FoodSAC 

causaB! de Incendio& . 
... Concfentizar al peraonal manipulador de alimentos loa 

conceptos claros de buenas pntctlcaa de manufactura. - Pensonal de Logfstlca. 
15 Buenae PrécUcaa de¡ rvk!lnufactura garantizando que las operacbnea ae realicen hlglentcamente, - Peraonal de Cocina. aepo-14 Externa 

dt!*de la recepción de materia prime haata obtener el producto 
terminado. 

16 Ley 2&783, Ley de Seguridad y Salud en eliTrabajo 
- Dar a conocer aapecto8 re.attantea •obre la Ley de Segurldad¡y ;~o el peraonat de Talara aep.-.14 Externa 
Salud .. n el "l"fiObalo. F SAC 
- ConctentiZar a loa partlclpantea en practicar Jaa ~turea .. Per.onat de LogfatJca. 

17 fv11!lnlpUJact6n fv'enual de Cergaa adecul!ldaa en et tevarntamtento de cargas, aelmlamo dar a oc\-14 Extema 
conoc...- cualea aon laa enfer:medades aue oueden an:xfuclr&e. - Peraordlt de Cocina. 

18 1\hanej~ de Equlpoa de Prot&Qclón PeraonaJ - lnfOn'nar al peraonal de la importar.tcla del uso da equlpoa de - Todo el poraonal de Ta~ra oct-14 E ><temA 
rotecclón aBa\ln loa luaarea de traba o . FoodSAC 

19 Prtmero. Auxllloa ... u';C:::;::.,-:t:'~~~~':e~=t!:~tuar ante una emef'gencla 
.. Todo el po:reonat de Tetara 

lt=oo<isAC 
n~14 Extema 

20 Enfennedadea Pratealonales .. con~er cu•tea eon lae enfermed•dea ptofealonal- que -Todo et p4treona1 de Talara ncnt-14 ocun-en en ~tra a_Q1:Mdad FoodSAC 

21 ~=~~p~e Rleagoa Y. Puntoa Cl"ltlcoa de C.ontrol - ConQCer toa. principioS de la nonna que apflca en nuestro rubrO; - Todo al pttraonal de Talara dlc.14 Interna 
l.t"'lffmentarto Food SAC 

22 Simulacros d• En~eraencla 1 ;.!':~::~~~~:~~.1"11:",~=-~c~:~~= ante los elmulacros que ae 
- Todo et personal de Talara dle>.-14 tntema FoodSAC 

-

Figula 23.: Plan Anual de Capacitación 
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MANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El manual de seguridad y salud en el trabajo describe la manera 

general las actividades que realiza la empresa para dar 

cumplimiento a los requisitos exigidos en el norma OHSAS 18001, 

así como la política, objetivos, responsabilidades y referencia a los 

documentos que soportan el sistema. 

Este documento debe ser revisado por la gerencia y los 

colaboradores, con el fin de evaluar su cumplimiento y de establecer 

nuevamente los objetivos y política a medida que este se va 

implementando. 

El objetivo del manual de seguridad y salud en el trabajo es dar los 

lineamientos necesarios para la creación de un sistema de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo que permita a la organización 

controlar los riesgos a los que se enfrentan sus colaboradores y de 

esta manera mejorar su desempeño. 

4.9. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

COMUNICACIÓN 

Talara Food S.A.C.; informa y comunica a su personal los aspectos 

ambientales e impactos, los diversos peligros para la seguridad 

industrial y la salud en el trabajo, como también su sistema de 

gestión, a través de: 

• Reuniones y capacitaciones de seguridad diarias. 

• Carteleras y avisos. 

• Capacitaciones y/o inducción que se brinda a los ingresantes, 

visitantes 1 proveedores que van a trabajar en las distintas 

ubicaciones de la empresa. 
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• Programas de Salud. 

• Explicando los hallazgos durante las auditorias. 

• Analizar, explicar y exponer la Política de S&SO 

• Comunicar los objetivos y metas establecidos en función de la 

Política del S&SO. 

• El ejemplo del personal de cualquier nivel. 

• Realizando en conjunto con el personal de seguridad la 

identificación de aspectos e impactos significativos, el manejo 

de riesgos laborales. 

• A través del análisis de datos de indicadores de gestión que 

se exponen mensualmente en reuniones con los distintos 

niveles jerárquicos. 

• Colaborando en el planteo de las acciones correctivas 1 

preventivas y ayudando a ejecutarlas e implementarlas. 

• Sugerencias de Mejoras. 

Talara Food S.A.C.; recibe diversas comunicaciones de los clientes, 

registrando solamente como documento externo aquellas que se 

refieran a modificaciones de contratos y que ya estén acordadas 

entre las partes (no cuando estén en fase de estudio). También 

registra como documento externo los procedimientos propios de los 

clientes y que hayan sido entregados a Talara Food S.A.C. El resto 

de las comunicaciones mantenidas con los clientes, se conservan en 

soporte electrónico según corresponda. 

Lo mismo aplica cuando se trate de comunicaciones mantenidas con 

los entes gubernamentales .. Se registra sólo lo relacionado con 

permisos o licencias obtenidas. El resto de las comunicaciones se 

conservan en soporte electrónico o a través de una carpeta que se 

mantiene con las documentaciones escritas recibidas y/o generadas, 

no completándose un listado de documentos externos. 
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Talara Food S.A.C.; responde a las comunicaciones de las partes 

interesadas, en formato papel (si es necesario) o vía mail en 

general. 

PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

Los colaboradores en las áreas de operaciones y en los niveles 

jerárquicos que corresponden, participan de: 

• La identificación de los peligros relacionados con la Seguridad 

Industrial, Medio Ambiente y Salud en el Trabajo al participar 

diariamente de las reuniones previas al inicio de cada turno 

y/o charlas de "cinco minutos". 

• La realización y colaboración en la investigación de 

anomalías según lo establecido en el formato "Informe de 

Anomalías" (Anexo 8). 

• La colaboración en la investigación de las "No 

Conformidades, Acciones Correctivas y Preventivas". 

• El desarrollo y revisión de las Políticas y Objetivos de S&SO. 

• La consulta cuando hay cambios que afecte a la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

• Integrando el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, según la legislación vigente, para que conozcan y 

participen en reuniones donde se traten temas de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

Talara Food S.A.C.; informa a sus colaboradores acerca de las 

formas que tienen de participar en los temas de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y quién es el Representante de ellos en los distintos 

aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Talara Food S.A.C.; consulta y hace participar a sus proveedores y 

clientes cuando hay cambios o situa~iones que puedan afectar a la 
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Seguridad y Salud en el Trabajo; ejemplo: requisitos contractuales; 

etc. 

Talara Food S.A.C.; consulta a sus proveedores, asesores, médicos 

y clientes cuando es apropiado sobre temas de Seguridad Industrial 

y Salud en el Trabajo. 

4.1 O. DOCUMENTACIÓN 

Se ha implementado los registros y documentación del sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional, en función de sus 

necesidades. Estos registros y documentos estarán actualizados y a 

disposición de los colaboradores y de la autoridad competente, 

respetando el derecho a la confidencialidad, siendo éstos: 

• Registro de accidentes de trabajo, incidentes y de 

enfermedades ocupacionales (Anexo 1 O) en el que se hace 

constar la investigación y las medidas correctivas. 

• Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

• Registro de identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

• Registros del monitoreo de agentes físicos, químicos, 

biológicos y factores de riesgos ergonómicos en el control 

operacional. 

• Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo. 

• Registro de estadísticas de los datos referidos a seguridad y 

salud. 

• Registros de equipos de seguridad o emergencia. 

• Registro . de inducción, capacitación, entrenamiento y 

simulacros de emergencias. 

• Registro de auditorías. 
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4.11. CONTROL OPERACIONAL 

Para identificar los controles operacionales necesarios, se 

consideran los riesgos en seguridad y salud ocupacional 

significativos y las características fundamentales de las actividades u 

operaciones que nos generan. 

Los controles operacionales se establecen e incluyen a través de: 

• Instrucciones operativas. 

• Planes de respuesta ante emergencias. 

• Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo. 

• Hojas de seguridad. 

• Criterios 1 Especificaciones de operación. 

• Requisitos legales y otros requisitos. 

La aplicación de los controles operacionales identificados es 

realizada por los colaboradores ubicados en los puestos de trabajo, 

que son aquellos que intervienen en las actividades asociadas a los 

aspectos y riesgos significativos. 

Se debe tener especial atención al colaborador de terceros en los 

puestos de trabajo que realicen actividades permanentes (Vigilancia, 

comedor, etc.) o temporales (reparaciones, instalaciones, etc.); 

incluyéndolos en las capacitaciones necesarias. 

El colaborador de la organización, recibe capacitaciones para 

realizar las actividades vinculadas a los aspectos ambientales y 

riesgos significativos. Las actividades de capacitación se realizan de 

acuerdo al plan anual de capacitaciones o en base a las 

necesidades del colaborador. 
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Los controles operacionales se establecen en el formato de la 

"Matriz IPERC" (Anexo 6), así también en las locaciones se realizan 

la identificación de los peligros diariamente y se registra en el 

formato "Análisis de Trabajo Seguro" (Anexo 9). 

4.12. PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

Para responder ante emergencias, se ha establecido: 

• Contar con brigadas de emergencias, conformada por 

equipos especializados, encargados en forma directa e 

inmediata de responder a cualquier emergencia. 

• Implementar Planes de Respuesta ante emergencias, los 

cuales son documentados que detallan las responsabilidades, 

actuación y pasos a seguir para responder ante una eventual 

emergencia. 

• Programar simulacros con la participación de todo el 

personal. 

Los simulacros de cada una de las emergencias se realizarán con 

una frecuencia de por lo menos una vez al trimestralmente. Luego 

de cada simulacro, el Encargado de Seguridad deberá elaborar un 

informe, detallando las incidencias del simulacro y planteando 

acciones para mejorar la respuesta ante futuras emergencias y/o 

simulacros. 
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4.13. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 

4.13.1. Medición y Seguimiento del Desempeño 

Talara Food S.A.C.; planifica e implementa procesos de 

seguimiento, medición, análisis y mejora para demostrar la 

conformidad de sus servicios con los requisitos definidos, 

asegurando la conformidad del sistema de gestión y mejorar 

continuamente su eficacia. 

El seguimiento y medición de los objetivos de gestión, se realiza a 

través de los programas de gestión correspondientes. Para el 

control de los riesgos significativos su monitoreo se realiza a 

través del Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional 

(Anexo 5). 

Los datos del avance de los programas de seguridad y salud 

ocupacional, controles operacionales, se remiten trimestralmente 

al Encargado se Seguridad quien informa al Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 'Los responsables de la gestión 

de seguridad y salud ocupacional, realizan la consolidación y 

análisis de los datos recibidos, presentando la información a 

Gerencia. En base a las tendencias determinadas en el análisis 

correspondiente proponen mejoras al Comité de Gestión para su 

revisión y toma de acciones en la Revisión por la Dirección. 

4.13.2. Evaluación del Cumplimiento Legal 

La evaluación del cumplimiento legal en Talara Food S.A.C., es 

realizada por los Responsables dé Área que la empresa defina en 

base a su conocimiento de la empresa y competencia profesional 

para aquellas actividades que requieran un conocimiento técnico, 
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para ello utilizarán el formato "Verificación del Cumplimiento Legal 

y Otros" (Anexo 4). 

La evaluación .del cumplimiento legal será realizada teniendo 

como base el formato "Normas, Leyes y Normativa Aplicable al 

Servicio, Vigentes" (Anexo 3), esta evaluación puede realizarse de 

forma global o de forma específica para evaluar el cumplimiento 

de determinadas actividades e instalaciones permitiendo de esta 

forma evaluar el cumplimiento legal de forma parcial según la 

actividad, instalación, etc. que se desee evaluar. 

La revisión de los requisitos legales (Anexo 3, Anexo 4), se 

realizarán cada 6 meses. 

4.13.3. Investigación de Incidentes, No Conformidad, Acción 

Correctiva y Acción Preventiva 

Investigación de Accidentes e Incidentes 

La investigación de un accidente o incidente, estará a cargo del 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La toma de datos de la investigación deberá incluir lo siguiente: 

• Datos personales de los colaboradores implicados en el 

accidente, testigos. 

• Datos de los colaboradores que intervienen en la 

investigación. 

• Datos exactos del lugar de trabajo. 

• Datos del colaborador accidentado. 

• Descripción del accidente. 
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El análisis de los datos obtenidos servirá para suministrar la 

información necesaria para la capacitación de los colaboradores, 

corregir condiciones subestándares e implementar los elementos 

de protección personal. 

El colaborador designado o responsable de área, registra en el 

formato "Registro de Accidentes, Incidentes y Enfermedades 

Ocupacionales" (Anexo 1 O), todo aquel accidente de trabajo, 

incidente de seguridad y salud ocupacional o enfermedad 

ocupacional. 

Mensualmente, el colaborador designado para el registro de los 

eventos mencionados, enviará el registro al jefe de área, quien a 

su vez lo remitirá al comité de gestión. De no haber ocurrido 

ningún evento, el colaborador designado para el registro 

comunica al jefe de área esta situación. 

Prevención de Riesgos 

Talara Food S.A.C.; aplica las siguientes medidas de prevención 

de los riesgos laborales: 

• Gestiona los riesgos, sin excepción, eliminándolos en su 

origen y aplicando sistemas de control a aquellos que no se 

puedan eliminar. 

• Verifica el diseño de los puestos de trabajo, ambientes de 

trabajo, la selección de equipos y métodos de trabajo, la 

atenuación del trabajo monótono y repetitivo, éstos deben 

estar orientados a garantizar la salud y seguridad del 

colaborador. 

• Elimina las situaciones y agentes peligrosos en el centro de 

trabajo o con ocasión del mismo, y si no fuera posible, 

sustituirlas por otras que entrañen menor peligro. 
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• Integra los planes y· programas de prevención de riesgos 

laborales a ·los nuevos conocimientos de las ciencias, 

tecnologías, medio ambiente, organización del trabajo, 

evaluación de desempeño en base a condiciones de trabajo. 

• Mantiene políticas de protedción colectiva e individual. 

• Capacita y entrena debidamente a los colaboradores. 

Se realizará la recopilación de la información de los Reportes de 

Acciones Correctivas y Preventivas trimestralmente para su 

análisis correspondiente. 

Acciones Correctivas y Preventivas 

Las acciones correctivas y preventivas se determinan luego de 

identificar y analizar las causas de una No Conformidad . u 

Observación detectada f'Jer Figura 24). 

Figura 24: Relación de correspondencia de la acción 
correctiva/preventiva 

.J 

·Es necesario un buen análisis de las No Conformidades u 

Observaciones para determinar su causa raíz y tomar acciones 

efectivas. Se utilizará el formato . "Análisis de Causas de No 

Conformidades" (Anexo 11)~ 

Se definirá el origen y se describirá en forma clara y precisa la 

situación encontrada. 
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Una vez determinada la(s) causa(s) raíz, se redactará la acción a 

tomar de manera tal que sea comprendida claramente por el 

responsable de su implementación. Las acciones deberán tener 

una fecha límite de implementación. Este campo es llenado por el 

responsable del área en donde se detectó la No Conformidad u 

Observación. 

El plazo para la determinación de la causa raíz y el planteamiento 

de la acción correctiva será de 1 O días útiles luego de registrada 

la No Conformidad u Observación en el reporte correspondiente. 

4.13.4. Control de los Registros 

Todas aquellas personas que por la naturaleza de su función 

manejan registros del Sistema de Gestión, son responsables de 

archivar, conservar, proteger, conservar y eliminar los registros 

del Sistema de Gestión de acuerdo a lo establecido. 

El acceso a la información contenida en un registro, puede ser 

solicitado por cualquier miembro de la institución al responsable 

de archivar y conservar los registros en referencia, siempre y 

cuando la información solicitada le sea necesaria y relevante para 

ejecutar bien su propio trabajo. 

El registro se archiva de manera clasificada facilitando su 

ubicación e identificación, pudiendo usar medios electrónicos u 

otros, que satisfagan esta exigencia. 

La conservación de los registros toma en cuenta la seguridad 

necesaria para evitar el deterioro, pérdida o destrucción. El tiempo 

de conservación de los registros, antes de su eliminación deberá 

indicarse para cada uno de ellos en el formato "Lista Maestra de 

Registros del Sistema Integrado de Gestión". (Anexo 12) 
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4.13.5. Auditoña Interna 

El Representante de la Dirección en coordinación con los 

Responsables del Sistema de Gestión, elabora el Programa Anual 

de Auditorías Internas, el cual incluye al equipo de auditores 

designados. 

El Programa Anual de Auditorías Internas, contempla por lo 

menos una auditoría interna para cada área funcional dentro del 

alcance del Sistema de Gestión. La frecuencia puede aumentar 

en función al estado e importancia del proceso o actividad a 

auditar y al resultado de las auditorias, pudiendo reprogramarse 

nuevas visitas en el mismo periodo de acuerdo a lo mencionado. 

Las auditorías a un mismo centro de formación, o área funcional 

se realizarán con un intervalo no mayor a 18 meses. El auditor 

coordinará con el auditado, la fecha de la auditoria con una 

anticipación de al menos siete días útiles. 

Los resultados de las auditorías internas y/o externas son 

analizados cualitativamente, lo cual debe permitir determinar 

tendencias, recurrencias que deberán ser corregidas, así como 

oportunidades de mejora. Las acciones preventivas deben 

identificarse y difundirse a fin de que sean aplicadas en donde 

corresponda. El análisis de los resultados de las auditorías es 

elemento de entrada de las revisiones por la dirección. 

4.13.6. Equipo Auditor 

El personal que forme parte del equipo auditor se elige teniendo 

en cuenta el tipo de auditoría que se va a realizar, sus 

conocimientos y habilidades específicos en Seguridad; como así 

89 



también la educación, experiencia laboral, experiencia en 

auditorías y su formación como auditor. 

• No formará parte del equipo auditor y no podrá auditar, 

personal que tenga una responsabilidad directa sobre el 

sector, departamento o área o proceso a auditar. 

• Se designa al auditor líder. 

• Establecer las responsabilidades de los guías y 

observadores, los cuales no inteñieren ni influyen en la 

auditoría. 

Selección 

Talara Food S.A.C., selecciona dentro del personal de la empresa 

a los candidatos a auditores internos, teniendo en consideración 

su formación, experiencia y personalidad entre otros atributos. 

Requisitos 

Talara Food S.A.C, selecciona para cada auditoría, el equipo 

auditor y nombra al auditor líder para que lidere el proceso de 

auditoría interna, pudiendo ser el responsable de la selección, el 

auditor líder. Los auditores no auditarán su propio trabajo. Los 

criterios de selección de los Auditores se describen en la siguiente 

Tabla 8. 
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~ab1a i: Competencias Requeridas Auditores 

· Competencias 
_Personal Interno Personal contratado 

-Reqüeridas -

Estudios T écnico_s 
Educación -Estudios Universitarios 

y/o Universitarios -

Curso de Auditor Curso de Auditor 
formación 

Interno Interno o Auditor Líder. 

Haber participado Participación como 

Experiencia como observador en mínimo en 2 Auditorías 

1 Auditorfa Interna. 1nternas. 
" 

E:taborac1ón Prop1a. 

El responsable emite las nominaciones de los respectivos 

auditores internos seleccionados de acuerdo a calificación. 

Responsabilidades 

• Planificar, preparar y ejecutar las auditorías junto con los 

auditores del equipo seleccionado, si fuera el caso. 

• Emitir los Reportes de Acción Correctiva/Preventiva. 

• En la reunión de cierre, comunicar a los auditados el 

resultado de la auditoría. 

• De ser oportuno, orientar al auditado en el planteamiento de 

acciones correctivas o preventivas, luego del correspondiente 

análisis de causa raíz. 

• Dar conformidad a las - acciones correctivas/preventivas 

planteadas por los auditados. 

• Revisar la documentación y preparar la lista de verificación de 

los requisitos que van a auditar. 

• Ejecutar · las auditorías internas, anotar todas las 

observaciones relevantes recogidas en el área auditada, 

haciendo referencia precisa al acápite, inciso, etc. de los 
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documentos contra los cuales se auditó, igualmente anotan 

los casos, personas o circunstancias que permitan 

ejemplarizar y sustentar No Conformidades u Observaciones. 

• Al finalizar la auditoría, presentar el "Informe de Auditoría" 

(Anexo 13) al auditado y posteriormente al Representante de 

la Dirección. 

4.13. 7. Auditados 

• Facilitar el acceso a las instalaciones y proporcionar la 

información que soliciten Jos auditores. 

• Cooperar con los auditores para asegurar el éxito de la 

Auditoría Interna. 

• Aplicar las acciones correctivas/preventivas que se deriven 

del Informe de Auditoría Interna de Gestión y contenidos en el 

"Análisis de Causas de No Conformidades" (Anexo 11) 

rubricado por el auditor. 

4.14. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

la Revisión por la Dirección del Sistema de Gestión establecida, se 

efectúa como mínimo una (1) vez al año por la Dirección, con el fin 

de evaluar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de 

Gestión de la Empresa, incluyendo la Política y los objetivos. 

la Revisión por la Dirección se registra a modo de informe. También 

puede contratar personal externo para que colabore en la ejecución 

de la misma. En todos los casos, el Gerente conserva la evidencia 

de la revisión. 
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Información para la Revisión 

Se dispone de la información siguiente: 

• Lectura del Informe de la revisión anterior. 

• Resultados de las auditorías internas y externas, presentados 

por el responsable del Sistema de Gestión. 

• Retroalimentación del grado de satisfacción de los clientes. 

• Desempeño de seguridad y operacional de la organización, 

• Resultados de la participación y consulta de los 

colaboradores dentro del Sistema de Gestión. de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, 

• Evaluación del cumplimiento de los requisitos legales y los 

otros requisitos suscriptos por la organización, 

• Cumplimiento de la Política y Objetivos de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

• . Cumplimiento de los distintos procedimientos e instrucciones 

establecidos por la organización. 

• Evaluación de oportunidades de mejoras, 

• Tratamiento dado a las No Conformidades, como resultado de 

las auditorías internas y externas, lo mismo que a los 

resultados de inspecciones, supervisiones, incidentes, quejas, 

entre otros. 

• Seguimiento de las acciones correctivas y preventivas 

derivadas de las revisiones anteriores efectuadas por la 

dirección. 

• Recomendaciones para la mejora. 

• Cambios que podrían afectar al Sistema de Gestión, 

El Encargado de Seguridad prepara la documentación necesaria 

para realizar esta revisión. 
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4~ 15. BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN 

• Toda empresa busca asegurar a sus colaboradores, a sus 

procesos e instalaciones. Al implementar el sistema de 

seguridad y salud ocupacional, la empresa cuenta con mayor 

poder de negociación con las compañías de seguros, debido 

al respaldo confiable que representa el tener sus riesgos 

identificados y controlados. 

• El contar con la norma OHSAS 18000 implementada, brinda · 

un respaldo a la empresa; ya que aporta antecedentes de su 

gestión en caso se presente alguna demanda laboral por 

negligencia ante un siniestro de trabajo. 

• Otro beneficio es la reducción del riesgo de accidentes de 

gran envergadura; y con elfo la reducción del número de 

personal accidentado mediante la prevención y control de 

riesgos en el lugar de trabajo. 

• Asegura que la fuerza de trabajo esté bien calificada y 

motivada a través de la satisfacción de sus expectativas de 

empleo. 

• Reduce fas pérdidas a causa de accidentes y por 

interrupciones de producción no deseados. 

• Brinda mayor seguridad para el cumplimiento de la legislación 

respectiva. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

• La lista de verificación de lineamientos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo (CHECK LIST), determinó el 

20.8% de nivel de seguridad y salud en el trabajo. 

• Las encuestas determinaron un total de 133 respuestas positivas 

y 167 respuestas negativas, lo cual indica que es necesario y 

urgente la implementación de un sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. 

• Se elaboró una política de seguridad y salud en el trabajo, donde 

se describe a que se dedica la empresa y detalla los compromisos 

a cumplir por la alta dirección y sus colaboradores: 

1) Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales, 

normativos y reglamentos vigentes. 

2) Propiciar la plena satisfacción de nuestros clientes y 

colaboradores 

3) Desarrollar competencias, capacitar y motivar a todos los 

colaboradores 

4) Prevenir los peligros y evaluar los riesgos de las diversas 

tareas a realizar 

5) Llevar a cabo revisiones y auditorías periódicas sobre nuestro 

sistema de Gestión 

6) Comunicar a todos los colaboradores, contratistas, público y 

proveedores, la presente Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

• Se identificó los peligros y riesgos en cada una de las etapas que 

se desarrollan en las actividades de la empresa obteniéndose: 
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./ 45 peligros no significativos que representan el 97.8% 

./ 1 peligro significativo que representa el 2.2%, para lo cual se 

propone una nueva evaluación al peligro proponiendo una 

implementación del procedimiento de trabajo seguro. 

• Se elaboró el mapa de V riesgos encontrándose un total de 9 

riesgos, teniendo como zona principal de alta incidencia la zona 

de cocina con 5 riesgos y la de menor incidencia la zona de 

oficina con 1 riesgos. 

• Sé elaboró el plan anual de capacitación para la empresa Talara 

Food S.A.C., proponiendo un total de 22 charlas para todos los 

colaboradores en temas de seguridad, salud ocupacional y 

ergonomía. 

• Con el objetivo fundamental de desarrollar un Modelo de Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, se podrá 

conseguir una actuación más eficaz en el campo de la prevención, 

a través de un proceso de mejora continua. De este modo las 

empresas pueden valerse además, de una importante 

herramienta para cumplir los requisitos establecidos por la 

legislación vigente. 

• Para determinar la efectividad de la implementación del sistema 

de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional es necesario 

realizar auditorías internas que permitan establecer las no 

conformidades y realizar el respectivo seguimiento, 

proporcionando los lineamientos necesarios para que la empresa 

logre sus metas. Las auditorias deben realizarse siguiendo un 

programa anual, donde la frecuencia puede variar en función al 

estado e importancia del proceso. 
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• El proceso de implementación del Sistema de Gestión es largo; 

sin embargo, los beneficios que pueden obtenerse son muchos y 

elevan a la organización hacia un nuevo nivel de competitividad. 

Para poder implementarlo es requisito fundamental el obtener el 

compromiso de los colaboradores el cual, debidamente 

capacitado y motivado, otorgue ideas y puntos de vista que 

faciliten la adaptación a los cambios. 

• Otro aspecto de gran importancia es la creación de una cultura en 

la empresa que elevará el nivel de formación y participación de 

todos los colaboradores, así como la creación y mantenimiento 

del adecuado clima laboral. 

• Obtener una certificación no es ·el objetivo primordial, es un 

objetivo secundario que contribuye al logro de un Sistema de 

Gestión eficiente, que permite ofrecer servicios de calidad 
' 

cuidando la salud de los colaboradores. 

• La implementación del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional garantizan que existan procedimientos que ·1e 

permitan a la organización controlar los riesgos de seguridad y 
' 

salud ocupacional, también reduce potencialmente los tiempos 

improductivos y los costos asociados a estos, así como también 

contribuye con la mejora continua de la organización a través de 

la integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos de 

la empresa y la utilización de herramientas y actividades de 

mejora. 
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5.2. RECOMENDACIONES 

• Se deben llevar a cabo mantenimientos preventivos a las 

máquinas utilizadas y revisar periódicamente los puestos de 

trabajo de los colaboradores, esto con el fin de prevenir 

accidentes, incidentes y eventos no deseados, garantizando un 

buen ambiente laboral que propicie la motivación de los 

empleados y de esta manera aumente la productividad. 

• Todos los niveles jerárquicos de la organización deben estar 

comprometidos con el sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, para que se cumplan con los objetivos establecidos 

por la empresa. 

• Es necesario contar con personal adecuadamente calificado y 

capacitado en temas de seguridad y salud ocupacional, que se 

encargará del proceso y análisis IPERC, debido a que se necesita 

tener la certeza que la estimación de los niveles de riesgos es 

correcta, para poder plantear y definir las medidas de corrección 

necesarias. 

• Se deben desarrollar programas de capacitación a los 

colaboradores de la organización para concientizarlos de la 

importancia de su participación en todas las actividades 

relacionadas con la seguridad y la salud ocupacional ya que no 

solamente trae beneficios para la compañía sino que también 

mejoran las condiciones de trabajo de ellos mismos. 

• Con el objeto de lograr una efectiva implementación del sistema 

de gestión de seguridad y salud ocupacional, la empresa deberá 

cerciorarse que una persona con las capacidades requeridas 

lidere este sistema, y que cuente con los conocimientos para la 

aplicación y el correcto desarrollo de este. 
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• Se deben realizar jornadas de sensibilización que reflejen la 

importancia del uso de los elementos de protección personal y la 

implementación de medidas de control, para que los 

colaboradores de la organización adquieran un compromiso con la 

seguridad y la salud ocupacional, trabajen en ambientes 

agradables y eviten accidentes laborales y enfermedades 

profesionales. 
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ANEXOS 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Accidente: Suceso no deseado que provoca la muerte, efectos 

negativos para la salud, lesión, daño u otra pérdida. 

Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad detectada u otra situación indeseable. 

Acción. preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad potencial o cualquier otra situación potencial indeseable. 

Auditoría: Examen sistemático para determinar si ciertas actividades y 

el resultado de éstas cumplen con lo planificado y si esto se ha 

implementado eficazmente, así como si es adecuado para alcanzar la 

polftica y los objetivos de la organización. 

Desempeño: Resultados medibles del sistema de gestión S&SO, 

relacionados con el control que tiene la organización sobre los riesgos 

relativos a su seguridad y salud ocupacional y que se basa en su política 

de S&SO y objetivos. 

Evaluación de riesgos: Proceso general de estimación de la magnitud 

del riesgo y decisión sobre si ese riesgo es aceptable o no. 

Identificación de peligros: Proceso mediante el cual se reconoce que 

existe un peligro y se definen sus características. 

Incidente: Suceso que dio lugar a un accidente o que pudo haberlo 

provocado 
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Mejora continua: Proceso de intensificación del sistema de gestión de 

la SSO, para alcanzar mejoras en el desempeño general en cuanto a la 

seguridad y salud en el trabajo, en línea con la política de SSO. 

No conformidad: Cualquier desviación de las pautas de trabajo, 

prácticas, procedimientos, reglamentación, desempeño del sistema de 

gestión, etc., que podría dar lugar directa o indirectamente a lesiones o 

enfermedades, daños a la propiedad, daños al lugar de trabajo o una 

combinación de éstos. 

Objetivos: Metas, en términos de desempeño de la SSO, que una 

organización se establece para alcanzar por sí misma. 

Parte interesada: Individuo o grupo que tenga interés o se vea afectado 

por el desempeño de la SSO de una organización. 

Peligro: Fuente o situación potencial de daño en términos de lesiones o 

efectos negativos para la salud de las personas, daños a la propiedad, 

daños al entorno del lugar de trabajo o una combinación de éstos. 

Riesgo: Combinación de la probabilidad y las consecuencias que se 

derivan de la materialización de un suceso peligroso especificado. 

Riesgo aceptable: Riesgo que ha sido reducido a un nivel que puede 

ser asumido por la organización teniendo en cuenta sus obligaciones 

legales y su propia poHtica de SSO. 

Riesgos eléctricos: Se producen cuando las personas trabajan con 

máquinas o aparatos eléctricos. 

Riesgos físicos: Su origen está en los distintos elementos del entorno 

de los lugares de trabajo. La humedad, el calor, el frío, el ruido, etc. 

pueden producir daños a los colaboradores. 
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Riesgos mecánicos: Son los que se producen por el uso de máquinas, 

útiles, o herramientas, produciendo cortes, quemaduras, golpes, etc. 

Riesgos psicosociales: Es todo aquel que se produce por exceso de 

trabajo, un clima social negativo, etc., pudiendo provocar una depresión, 

fatiga profesional, etc. 

Riesgos químicos: Son aquellos cuyo origen está en la presencia y 

manipulación de agentes químicos, los cuales pueden producir alergias, 

asfixias, etc. 

Seguridad: Ausencia de riesgos de daño inaceptables. 

Seguridad y salud ocupacional (SSO): Condiciones y factores que 

afectan al bienestar de los colaboradores, colaboradores temporales, 

contratistas, visitantes y cuarquier otra persona que se encuentre en el 

lugar de trabajo. 

Sistema de gestión de la SSO: Parte del sistema de gestión global de 

la organización que facilita la gestión de los riesgos de SSO asociados 

con la actividad de la organización. Incluye la estructura organizativa, la 

planificación de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos· para desarrollar, 

implementar, alcanzar, revisar y mantener la política de SSO de la 

organización. 
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ANEXO 1 : Lista de Verificación de Lineamientos dlel Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - Check Ust 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE: LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO- CHECK LIST 
UNEAMIENTCS INDfCAbOR CUMPUMIENTO 

OBSERVACIONES 
FU~ SI NO 

1. Compromiso • lrNOiucramlento 

El empleador proporciona los recursos necesarioS: para que se Implemente un sistema de 
estfón de segurtdad_y_salud en el traba o. 

Se ha cumplido lo planificado en los dlfarentes programas. de seguridad y salud en el 
traba¡.,. 
Se Implementan acdones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para asegurar la 
melara continua. 
Se reconoce el desempeflo del trabajador para mejorar la autoestlma y se fomenta el 
trab• o en eau•oo. . 

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevendón da riesgos del trabaJo en 

Prlnclplos toda la emoresa entidad oúbllca o orlvada. 
Se promueve un buen dlma laboral para refon:Brla empatfu entre empleadorv trabaj:ndor 

viceversa. 
Existen medios que permiten el aporte de los tnrbajadores al empl!eador en materia de 

1 

seRurldad y salud en el tn~ba o. 1 

Exlstea mecanismos de reconocimiento del personal proactivo Interesado en el 
me ora miento continuo de la teaurldad v salud e~ el traba o. 
Se tiene evaluado los rtncloales tlesaos aue ocasionan mavores oc!rdldas. 

Se fomenta la partldpacfón de los representantes de trabaJadores v de las organlzadones 
sindicales en las dedstones sobre la seguridad v salud en el trabajo. 

U. PoUdc. de S.pntchd y Salud Ocupadoru~l 

E)Cfste una polltlea documentada en materia de seguridad v salud en el trabaJo; especlflca 
apropiada para la empresa. entidad pública o privada. 

La pol(tlca de seguridad v salud en el trabaJo está firmada ¡por la mofx:lma autoridad de la 
empre-sa entidad pllbllca o privada. 
Los trabajadores conocen v est;jn comprometidos. con lo estableddo en la pol(tlca de 
seguridad y salud en el trabajo. 
Su contenido comprende : 

Polftlca • El compromiso de protecdón de todos tos miembros de la organlzadón. 
• Cumplimiento de la norrnatlvldad. 
• Garantfa de protección, participación, consulta y partldpadón en los elementos d~l 
sistema de gestión de segurtdadiV salud en el trabajo por parte de los trabajadores y: sus 
representantes. 
• la mejora continua e"'mSterla de segur,tdad y salud en el trabajo 
• lntegntdón del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Tr,.bajo con ottos 
sistemas de ser el caso. 

So toman· decisiones eMt base al an~llsls de InspecCiones, audltorfa9, Informes de 
Investigación de accidentes, Informe de estadrstlcas, avances de programaS: de seguridad 

Dirección v salud en el trabajo v opinioneS: de trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 

El eiTipleador delega fu~t~ctones 'lt autorld•d al personal enctargado de Implementar el 
sistema de aestlón de Seguridad y salud en el Traba o. 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la se¡urtdad y salud en el trabajo. 

Uderazgo El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la aestl6n de la seguridad v 
salud en e 1 traba o. 
ExlsteQ responubllldades especffle&s en sesurldad y salud en el trabajo de los niveles de 
mando de la empresa entidad ~btlce o privada. 

Organlzacl6n 
Se he destinado presupuesto para Implementar o. mejorar el slsten:'la de gestión de 
seaurldad y salud el trabajo. 
El Comlt6 o Supervisor de segurtdad y Salud en el Trabajo partfdpa1en la deflnldón de 
estrmulos v sandones. 

Competencia 
El empleador ha deflnldo los requisitos de competencia necesarios para ca36uesto de 
trabajo v adopta disposiciones de capacitación en materia de seguridad v]: 1 en el 
traba o oam aue ~ate asuma sus deberes con re_sponsabllldad. 



111. Planeamlento y Aplicación 

Se ha realizado una evaluación Inicial o estudio de linea base como diagnóstico 
partlcipatlvo del estado de la salud y seguridad en el traba'o. 
los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SSTy su Reglamento y 
otros dispositivos legales pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el sistema 

Diagnóstico ,y como referencia para medir su mejora continua. 
la planificación permite: 
• Cumplir con normas nacionales 
• Mejorar el desempefto 
• Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros. 
El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y evaluar riesgos. 
Comprende estos procedimientos: 

• Todas las actividades 
• Todo el personal 
• Todas las Instalaciones 

El empleador aplica medidas para: 

• Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 

Planeamlento para la 
• Olsetlar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de trabajo que 
garanticen la seguridad y salud del trabajador. 

identificación de peligros, • Eliminar las situaciones v agentes peligrosos o sustituirlos. 

evaluación y control de • Modernizar los planes v programas de prevención de riesgos laborales. 

riesgos • Mantener políticas de protección. 
• C~acltar anticipadamente al trabajador. 
El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al ailo como mfnimo o cuando 

cambien las condiciones o se hayan producido daMos. 
la evaluación de riesgo considera: 
• Controles periódicos de las condiciones de trabajo v de la salud de los trabajadores. 
• Medidas de prevención. 
Los representantes del os trabajadores han particlpado en la identificación de peligros y 
evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de control y verificado su aplicación. 
Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de aplicar, que 
comprende: 
• Reduoclón de los rie.sgos del trabajo. 
• Reduoción de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 
• La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y respuesta a 

Objetivos situaciones de emergencia. 
• Definición de metas. Indicadores, responSabilidades. 
• Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos cua~tiflcables de seguridad v 
salud en el trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y están 

documentados. 
Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 
las actividades programadas están relacionadas oon el logro de los objetivos 
Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y sah¡d en el 

Programa de seguridad! y trabajo .. 

salud en el trabajo Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento v se realiza seguimiento periódico. 
Se señala dotación de, recursos humanos y económicos. 
Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que Inciden en la función de 
procreación del trabajador. 

~~~-- -
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V. Evaluaclónnonnatlva 

La empresa, entidad pública o privada tliene un procedimiento para Identificar, acceder v 
monltorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de gestión de 
seRUridad y salud en el traba"o y se manilene actualizada 
La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha elaborado su 
Reglamento Interno de Se¡¡uridad y Salud en el Traba] e): 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene un Ubro del Comité 
de Seguridad v Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca un 
número mlnlmo Inferior), 
Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada tienen su libro de 
servido autorizado por el Ministerio de Trabajo v Promoción del Empleo. 
El empleador adopta las medidas necesarias v oportunas, cuando detecta que la 
utilización de ropas v/o equipos de trabajo o de protecdón personal representan riesgos 
específicos para la seguridad y salud de los trabajadores. 
El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a trabajadoras en periodo 
de embarazo o lactancia conforme a ley. 
El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades peligrosas. 
El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un adolescente trabajador 
previamente a su Incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas 
necesarias. 
La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 
• Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan una 
fuente de peligro. 
• Se proporcione Información y capacitación sobre la InstalaciÓn, adecuada utilización v 

Requisitos legales y de otro mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 

tipo • Se proporcione Información v capacitación para el uso apropiado de· los materiales. 
peligrosos. 
• Las lnstrucdones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de precaución colocadas 
en los equipos y maquinarias estén traducido al castellano. 
• Las Informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias o útiles de 
trabajo son comprensibles para los trabajadores. 
Los trabajadores cumplen con: 
• Las normas, reglamentos e lnstrucdones de los programas de seguridad v salud en el 
trabajo que se apliquen en el lugar de t"abajo y con las;lnstrucdones que les impartan sus 
superiores jerárquicos directos. 
• Usar adecuadamente los Instrumentos v materiales de trabajo, asf como los equipos de 
protecdón personal v colectiva. 
• No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para los 
cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados. 
• Cooperar v participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo, 
Incidentes peligrosos, otros Incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la 
autoridad competente lo requiera. 
• Velar por el cuidado Integral individual y colectivo, de su salud ffslca y mental. 
• Someterse a exámene~ médicos obligatorios. 
• Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo. 
• Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y 
salud y/o las Instalaciones ffslcas. 
• Reportar a los representantes de seguridad de formalinmedlata, la ocu"l~de 
cualquier accidente de trabajo, Incidente peligroso o l~cidente. 
• Concurrir a la capacitación y entrenaml~ento sob~re se¡uridad Y_S<IIud~en el trabajo. -



VI. Verfftcad6n 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar com . 
r~larldad los resultados lowados en materia de seaurldad v salud en el trabajo. 
La supervisión permite: 

Supervisión, monltoreo y • Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 

ses:uimlento de desempefto. • Adoptar las medidas preventivas v correctivas. 
El monltoreo cermlte la medición cuantitativa Y cualitativa apropiadas. 
Se monttorea el grada de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y salud en el 
trabajo. 
El empleador realiza exámenes m~dlcos antes, durante y al término de la relación laboral 
a los trabaJadores (lncluvendo a los adolescentes}. 
Los trabajadores son tnfonnados: 
• A tftulo grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional. 

Salud en el trabajo • A tftulo personal, sobre los resultados de los Informes médicos relativos a la evaluación 
de su salud. 
• Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para ejercer 
dlscrimnnadón. 
Los resultados de los exámenes médlcos son considerados para tomar acciones 

reventlvas o correctivas al resDecto. 
El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los accidentes de 
trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurrldlos. 

Accidentes, incidentes 
El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de las 24 
horas de producidos, los lnddentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la 

peligrosos e Incidentes, no lnteg!Jdad ffslca de los trabajadores _y/o a la Población. 

conformidad, acción Se Implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de accide-ntes de 

correctiva y preventiva trabajo incidentes peligrosos y otros lnddentes. 
Se Implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad hallada en las 
audltorias de sea:urldad v salud en el trabaJo. 
Se Implementan medidas preventl\las de seRurtdad v salud en el traba o. 
El empleador ha realizado las lnvestlgadones de accidentes de trabajo,enfermedades 
ocupacionales e Incidentes pelisrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de 
trab~j_o,lndlcando las medidas correctivas v oreventlvas adootadas. 
Se investiga los acddEtntes de trabajo. enfermedades ocupacionales e lnddentes 
peligrosos para: 
• Detennfnar las causas e Implementar las medidas correctivas. 

Investigación de accidentes y • Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al momQnto de 

enfermedades. ocupacionales hecho. 
• Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 
Se toma medidas correctivas Dara reducir las consecuencias de accidentes. 
Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia de las 
acciones correctlvas. 
El trabajador ha sido transferido en caso de acddente de trabajo o enfermedad 
ocupacional a otro Dt.Jesto aue lmoltaue menos rtesao. 
La empresa, entidad pública o privada ha Identificado fas operaciones y actividades que 
están asociadas con riesgos donde las medidas de· control necesitan ser aplicadas. 

Control de operaciones 
La empresa, entidad pública o privada ha establee:! do procedimientos para el dlsef\o del 
lugar de trabajo, procesos operatiVos, Instalaciones, maquinarias y organización del 
trabajo que lnduye la adaptadón a las capacidades humanas a modo de redudr los riesgos 
en sus fuentes. 
Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios Internos, método de trabajo. 

Gestión de cambio 
estructura organlzatlva y cambios externos normativos, conocimientos en el campo de la 
seguridad, cambios t~nológlcos, adaptándose las, medidas de prevención antes de 
Introducirlos. 
Se cuenta con un programa de audltorfas. 
El empleador realiza auditorias Internas periódicas para comprobar la adecuada aplicación 
del sistema de aestló111 de la seguridad v salud en el trabaJo 

Audltorias Las audltorfas externas son realizadas por auditores Independientes con la participación 
de los trabajadores o sus r~presentantes. 
Los resultados de las auditarlas son comunicados ~la alta dirección de 1 a empl!'esa, entidad 
IDúbllca o Drlvada. 



VIl. Control de lnfonnad6n y Documentos 

Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene infonnad6n en medios 
apropiados para desulblr los componentes del sistema de gestión y su relación entre 
ellos. 
Los procedimientos de la empresa, entidad póbllca o privada, en la gestión de la 
sesurldad y salud en el trabajo, se lfBVIsan periódicamente. 
El empleador estable.ce v mantiene disposiciones y procedimientos para: 
• Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones Internas y 
externas relativas a la se11urldad y salud en el trabajo. 
• Garantizar la comunicación Interna de la Información relativa a la seguridad v salud en el 
trabajo entre los distintos niveles ')11 cargos de la orsanlzaclón. 
• Garantizar que las sugerendas de los trabajadores o de sus representantes sobre 
seguridad v salud en el trabajo se redban y atiendan en forma oportuna v adecuada. 
El empleador entre11a adjunto a los. contratos de trabajo las recomendaciones de 
seguridad y salud considerando los riesgos de-l centro de labores v los relaciQnados con el 

lpuesto o función del trabajador. 
El empleador ha: 
• Facilitado al trabajador una copla del reglamento Interno de seguridad v salud en el 
trabajo. 
• Capa~itado al trabajador en referencia al contenido del reglamento lnternQ de 
seguridad. 
• Asegurado poner el) práctica las medidas de seguridad y salud en el trabajo. 
• Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un lugar visible. 
• El empleador entrega al trabajador las recomendac:Jones de seguridad v salud en el 
trabajo considerando los riesgos del centro de labores V los relacionados con el puesto o 
función, eLp_!imer dfa de labores. 
El empleador mantiene procedimientos para sarant:lzan que: 
• Se Identifiquen, evehlen e Incorporen en las especlflcaclone$ relativas a compras V 
arrendamiento finanCiero. disposiciones relativas al cumplimiento por parte de la 
organlz:aclón de los requisitos de seguridad v salud. 
• Se Identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales: como de la propia 
organl:tación en materia de seguridad v salud en el trabajo antes de la adqul$1clón de 
bienes V serviCios. 
• Se adopten dlsposlctlones para que Se cumplan dichos requlsttos antes de utilizar los 
bienes v servicios menclonadr'J!I;. 
La empresa, entidad pllbllca o privada establece procedimientos para el control de los 
documentos que se generen por esta lista de verificación. 
Este control asegura que los documentos v dat:os: 

Control de la documentación 1• Puedan ser fácilmente localizados. 

y de las datas 

Gestión de los reslstras 

• Puedan ser analizados v verificados periódicamente. 
• Están disponibles en los locales. 
• Sean removidos cuando tos datos sean obsoletos. 
• Sean adecuadamente archivados~ 
El empteador ha lmp~mentado registros vdocumentos del sistema de gestl6n 
actualizado$ y a dlsposld6n del trabajador referido a: 
• Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y 
otros Incidentes. en el gue deben constar la Investigación y las medidas correctlves. 
• Registro de eJ~:6menes m6dlt:;~$_9:.;t..IP_adonales. 
• Registro del monltoreo de agentes f(slcos, qulmlcos~ biológicos~ pslcosoclales V factores 
de rlesao dlse~nómlcos. 
• Reslstro de Inspecciones Internas de sesuridad y salud en el trabaJo. 
• Registro de estadls!jlcas de seaurldad y salud. 
• Reglstr_~.-~e e~c;t~_~_e_S_t!'surldad o emergencia. 
• Registro de tnducch6n, capacitación, entrenamiento y simulacros de emersencfa. 
• Reslstro de auditarlas. 
La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente de trabajo v 
enfermedad ocUpaclc¡,nat e Incidentes peligrosos V otros Incidentes ocurridos a: 
• Sus trabajadores. 
• Trabajadores de lntermedlaclón laboral y/o terc:erlzaclón. 
• Beneficiarlos bajo modalidades fonnatlvas. 
• Personal que presta servidos de manera Independiente, desarrollando sus. actividades 
total o pa(clalmente en las lnstalaelone_s de la empresa, entidad p~b_llc:a O.P_!'fivada. 
Los registros mencionados son: 
• Legibles e ldentlfiQtbles. 
• Permite su seguimiento. 
• Son archivados v adecuadamente protegidos. 
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VIII. Revisión por lla Dirección 

La alta dirección: 
Revisa y analiza pe!lódicamente el sistema de gestión para asegurar que es apropiada y 
efectiiva. 
Las disposidones adoptadas por la direcdón para la mejora continua del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben tener en cuenta: 
• Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, entidad pública o 
privada. 
• Los resultados de la ldentificadón de los peligros y evaluadón de los riesgos. 
• Los resultados de la supervisión y medidón de la efidenda. 
• La investigación de accidentes,. enfermedades ocupadonales, lnddentes peligrosos y 
otros inddentes relacionados con el trabajo. 
• Los resultados y recomendadones de las audltorfas y evaluaciones realizadas por la 
direcdón de la empresa, entidad pública o privada. 
• Las wecomendaclones del Comité de seguridad y salud, o del Supervisor de seguridad y 
salud. 
• Los cambios en las normas. 
• La informadón pertinente nueva. 
• Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el trabajo. 
La metodologla de mejoramiento continuo considera: 

Gestión de la mejora • La identiflcadón de las desviadones de las prácticas y condidones aceptadas como 

continua seguras. 
• El establedmlento de estándares de seguridad. 
• La medidón y evaluadón periódica del desempeño con respecto a los estándares de la 
empresa, entidad pública o privada. 
• La correcdón y reconodmlento del desempeño. 
La lnvestigadón y audltorfas permiten a la direcdón de la empresa, entidad pública o 
privada lograr los fi'nes previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la polltica y 
objetivos del sistema de gestión, de seguridady salud en el trabajo. 
La investlgadón de los accidentes, enfermedades ocupadonales, inddentes peligrosos y 
otros lnddentes, permite Identificar: 
• Las causas inmediatas (actos y condidones subestándares), 
• Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 
• Defidenda del sistema de gesnlón de la seguridad y salud! en el trabajo, para la 
planificación de la acción correctiva pertinente. 
El empleador ha modificado las medidas de prevendón de riesgos laborales cuando 
resulten inadecuadas e insufidentes para garantizar la seguridad y salud de los 
trabaJadores Incluyendo al personal de los regfmenes de lntermediación y tercerlzaclón, 
modalidad formativa e lnduso a los que prestan servicios de manera independiente, 
siempre que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente en las Instalaciones de 
la emf)resa, entidad pública o ~rivada durante el desarrollo de las o~ciones. 

-
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ANEXO 2: Encuesta a aplicar a los Colaboradores de la Empresa Talara Food 

S.A.C. -Área de Operaciones 

Nombres y Apellidos:------------------

Puesto de Trabajo:---------------------

l. Marcar con un aspa (x), de acuerdo a su punto de vista en seguridad y salud en el 

trabajo: 

Colaboradores Sí No 

¿Han recibido los colaboradores formación que se les capacite 
1 para aplicar los principios generales de la prevención y para 

aplicar las medidas de seguridad y salud establecidas? 

¿Se imparte formación a los colaboradores para que notifiquen 
2 los riesgos y fallos que pudieran reflejarSe en los procedimientos 

de la empresa dirigidos a la protección de las personas? 

3 
¿Se consulta y se hace participar a los colaboradores en la 
elaboración de instrucciones, procedimientos, polrticas, etc.? 

4 
¿La empresa brinda los equipos de protección personal, de 
acuerdo a la actividad que realiza? 

5 
¿Cuenta la empresa con un procedimiento interno para registrar 
los accidentes e incidentes importantes? 

6 ¿Tiene la empresa instalaciones para la higiene y el bienestar? 

7 
¿La empresa cuenta con una política de seguridad y salud en el 
trabajo? 

8 
¿La empresa ha identificado los peligros, evaluado los riesgos y 
determinado controles? 

9 
¿Conoce usted el programa de seguridad y salud en el trabajo 
de su empresa? 

10 
¿Conoce usted si la empresa cuenta con un comité paritario de 
seguridad y salud en el trabajo? 
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ANEXO 3: Nomas, Leyes y Normativa Aplicable al Servicio; Vigentes 

IDENnFICACIÓN, ACTUILIZACIÓN Y MONITOREO DE REQUISITOS I!GILES Y OTROS REQUISITOS CÓilGO @ REVISIÓN 
' NORMAS, LEYES Y NORMATIVA APUCABLE AL SERVICIO; VIGENTES FECHA lJIGENCL.\ ' 

-,,- PAG14A 

Regislro revisado por: Fecha de actualizadón: 

NOMBRE Y N' DE LA AÑO EN 
VI GEN~ FECHA NORMA,lfY, ITBI CAMPO DE QUE ENTRÓ COMPLEMENTA TRANSECTOfiAIJ VBmCADA FUBfTEDE ltem 

REGLAMENTAOÓN, APUCABLE APUCAOÓN EN A NORMA 
VERlA CADA 

SECTOIIAI. POR 
PROXIMA 

INFOIIIAaóN 
OBSERVAaONES 

DECRETO ,OTRAS VIGENCIA 
EN FECHA VERIRCAQON 

Referencias a)Rem a¡ílcaHe: delálar ~artietlodelaley uooa ¡pica, cuallb no es com~eta b)Campode apicación: indcarsi es Cildad'C', S~dad'S', Amliente'A". 
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ANEXO 4: Verificación del Cumplimiento Legal y Otros 

@ 
IDENTIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN V MONITOREO DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS CÓDIGO 

REVISIÓN 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO LEGAL Y OTROS FECHA VIGENCIA 
-~--- PAGINA 

Registro revisado por: Fecha de actualización: 

NOMBRE V No DE LA MECANISMOS ESTADO DE 
NORMA, LEY, AfiO DE COMPLEMENTA ITEM ÁREA DE MANERAS EVIDENCIAS DE CUMPLIMIENTO 

REGLAMENTO, VIGENCIA A NORMA APLICABLE APLICACIÓN MODOS DE IMPLEMENTACIÓN (Cumplido/ No OBSERVACIONES 

DECRETO, OTRAS APLICACIÓN Cumplido) 

, ... 



ANEXO 6: Identificación de Peligros en el Puesto de Trabajo 

JDENTIJIIICAQIÓN DE.PE!I..IGROS, EVALUACióN lltiBI!UIO&VDETEIIIIINACIÓN DECONTROL&'S 

;c§j-~i!>.~: ... ) 
.\' ., . 

""',~_ ~ ~--·-·""~-·~ 

CÓDIGO 

REVISIÓN! 

IDENTIFICACION DE PELIGROS EN EL PUESTO DE TRABAJO FECHA VIGENCIA 

PÁGINA 

NOMBRE: FECHA: IAREA: 

PUESTO DE TRABAI.O: LUGAR O LOCACIÓN DE TRABA.IO: 

PASO 1: Describa sus actividades (paso a IPaso)- l. Cómo se realiza su trabajo? PASO Z: c!.Qué equipos y herramientas utiliza? 

1) 

2) 

3) 

4) 

S) 

6) 

7) 

PASO 4: Indique sus peligros de acuerdo $1 sus actividades 

N• Descñpcl6n del Peligra Rle,saa 

1) 

2) 

3) 

4) 

S) 

6) 

7) 

PASO 3: ¿cuenta con procedimientos, Instructivos o manuales para su, trabajo?, especifique cuales son: 

PASO 5: ¿Cómo se evita?, es de:clr que controles tiene Implementados para controlar los riesgos 

Eliminación Sustltud6n Controles de lna:enler(a 
Controles 

Administrativos 
Equipos de Protecd6n 

Personal 

Corno trab•Jad_~! dedaro., conozco y pa.Uclpo en la elaboración v/o actuallzad6n de sus IPE:RC~ 
Firma del trabajador: Firma del Jefe o Supervisor Inmediato: 

Est.e registro erv'lc:fencla el cumpllmlento,del Articulo 77R del Reglamento de la Ley de Seguri¡dad y Salud Etn el Trabajo 0.5005-2012-TR y su contenido es Importante como referencia para la elabora!Ción 
vio actuallzadon de los reslstros IPERC establecidos en el procedimiento de Gestión PG-02 "ldentlflcaclc6n de Peligros, Evaluación de Riesgos y• determinación de controles". 
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ANEXO 7: Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

·~~~ 
PROGRAMA. ANUAL DE SI!GURfDAD Y SA.LUO IN l!k TRA•~c:f--~--- -- ---------- ------- COOtGo J 

!(;.. .. !' ¡' 
1 PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD ENI EL TRABAJO 

REVts N 
FECHA IGENCIA _ ... "'-._•, P G.,_,A 

1 ARo-.< 
ACTMDADES 

1 1 ••a 1 MAR 1 .... MAY 1 JUN 1 1 1 1 1 !Nf JUl. AGO SEP OCII NOv OIC 

StsreMA DI SIGUfMII!NTO DaL PROGRAMA POR l!l COMrrf: DI S!GURIQAD V SALW I!N I!L TRABAIO i 
1 Reunlllni!S con ~~ti Comltit de St!aurfdad y salud en el Trabaljo 1 1 1 1 1 
• Anlill:sls pertód14":U de de los registros de accidentes, Incidentes o enfennl!dades oeupaclonaln ~lstradas ! 

• Audltorfas lntM~:~as progr~~rn.das al Sistema de Getlón de·5eaurtdady Salud el) el Trabajo 

CAMPAl:! AS 

• ca,...,.fta de orden v Limpieza 

D!$ARROUQ DEL SISTIIMA DIE GQnÓN Dft SEGURIDAD Y SALUD lEN IL TAA8AIO 

5 Revisión de la PoUtlca y ObJetSvos 

SAWDOCUPAOOHAL 

• Evaluaelones Mfdlcas a los Trabajadores 
1 

INSPI:CCIONES DI: SEGURIDAD V SAI.UDEN n TltAMJO 

7 lns)MCc:t6n da Eztlntores 

8 lmpec:clón de Equipos cte Protección P~rson•l 

9 Inspección • Equipos de Prfmen::as At.ocllfos 

liO Luces: de Emeraenere 

>1 Inspección VehfcuJos .. Inspección Bose Operatfve TALARA FOOD SAC: 

CAPACfTACIOHIS 

"" S. ef•ctuarjn d& •cuerdo • lo establ~cldo de Praarama 

PftOOIIUt.MA D8 saMULAatOS .. Con.to d• Incendios 

15 Acctdenta person•t ,. Slsma 

PltOQRAMADI MON~OS 

11 Monltote:os de Acantel Flslcos (Nfdo, llumlnacl6r'l, estrts tfmdco) 

"' Jt.<lonl,oreo de Apntes lllolckh:os 

19 Monltoreo de l'tleSJOS Pslcosocfdes 

"" Monltorwo d• RI•SJOS Dl•eraoncSmt~ 

NOMUI FIRMA FECHA 

llAIIOAAOO --- ...... 
--~ 



ANEXO 8: Informe de Anomalfas 

IIIVES11GACIÓII OE ANOMAÚAS 
CÓDIGO 

\ 
REVISIÓN 

INFORME DE ANOMALiAS FECHA VIGENCIJ 
PÁGINA 

A. INFORMACION GENERAL: l.lllcoal6n: 1 1 Reparte No.: Dato Ellbldistlco: 

1. Tip0deevon1o: 

l : 
Lesión o D hcondio D G Cnl. OCUpacional O 

Acciden1e o Cordantmclón- o E Plirdidadeprocesa o 
CIJsl.acclden!e (Near Mss) O llerrame sust quíricas o f Dafto ala propiedad o 

2.jConpaiiil~(<llln1Ja1an1e): 3. jftoyec1D r4. j51tio OCUIT ... cia del even1o: 

5. Fecha y hora llíl Mes Año_! Hora L Mnu1o. &.fRI!por1ado par (nontrey apeldo) T 7. jCBrgo: 
del evento 1 1 1 1 1 1 

B. DESCRIPCION Y CAUSAS DE LA ANOMAUA 
8. Dosa1Jción del evento ocurrido: 

9. Eit caso de lesi1ín pen¡onal, can¡Jiete la si!Jijenle información : 

9.1 llílgn6stica de la lesión 1 dafio: 

9.2 -· del lesionado l 9.3. carga del lesionado l 9.4. B'S y ARPIARr al cualesbl afiado 

9.5 Hospilaizado .., : 9.6 Regresa al1rabajo 1 1 9.7 Eitvlado a casa 1 1 
c. ACCIONES MlnGADORAS (INMEDIATAS) Y CORRECTIVAS ·PREVENTIVAS 
10. ACCIONES MlnGADORAS ·INMEDIATAS : 1 .. 

11. Ma1riz de Pérdida 12. fCónJ> pudo habme evilado esla anOIIIIIia? 

RECURREIICIA ltECURRENCIA A: .,_d, deiTame rrayor, 
COS1D rrayor , S , B : Lesión pemllllerde, 

E demnne/pénida rrayor 
V C: Lesión hcapacilan1e, B E B 
R derrame/pérdida media 

e 1 e O: Coso Trabajo Res1rilgido, Tratllrien1o 
D t.O'derramelpérdida menor .. E: Caso -os Auxios, 

ll D ll 
Ef-

NO hay derrame/pérdida 
E 1 : BAJO (Anual) 

1 2 3 1 2 3 2 : r.tD:I (Mensual) 
REAL POtENCIAL 3 : ALTO (Serrana!) 

Responsable del CSMS y Responaallle de Area ov'*'-*'la F5UlA f'OlENOAL de esla anDnllllá 

13. Acciones Preventivas· e-activas Reoponsable Fecha Umite 

1. 

2. 

3. 

4. 

14. OBSIR\/ACIOfe: 

CARGO NOMBRE Y APB.LIIO Sitio donde estaba ol momento dolevonto 
P•rtlolparA eal•lnvestlg.cl6n7: (nwear 

doncle CO""f'Ondl) 

&lpervisor aHSE SI o NO o 
Operador 5I o NO o 
01ro (Nontlre Y 

S1 o NO o carga) 

Salle- do SeNclo IDI Nr. 1 1 1 Reparte do Mantenimiento ol Nr(j 

15.FRN\SSEGtN~(colocarNAencasonoaplica) 

&lpervisor QHSE,, Feehw.l 1 
Fimay 

Aclaracion: 

NQIA: Para el caso del raporte de anomaHas a ten:eras personas sólo se Uenan! "sttans: del2 al8 y 14 además de los de datos de Ubicación, N" Reporte, Dato 

Anexar Fotos en caso sea necesario 



ANEXO 9; Análisis de Trabajo Seguro 

~ 
CONTROL OPERACIONAL CÓDIGO 

ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS) 
REVISICN ~; 
FECHA VIGENCIA . 
PAGINA 

Fecha: Área de Trabajo: 

ETAPAS/PROCESO PELIGROS RIESGOS /IMPACTOS 
MEDIDAS PARA CONTROLAR 

LOS RIESGOS /IMPACTOS 

PERSONAL PARTICIPANTE DB.. TRABAJO 

N" NOMBRE Y APauDOS CARGO FIRMA 

1 

2 

3 

4 

5 

OBSERVACIONES: 

.~.!!!~'! .F!.~.A ~ /!§P9!\I$A!Ib!;.!I!;Á~ .~0"'~'! .FIR!i!.A ~CS.!!!$ 

1 o 



ANEXO 10: Registro de Accidentes, Incidentes y Enfermedades Ocupacionales 

(~--~· 
R GR . . RIDAD DIGO 

III.•VtSIÓN 

.... _.- _lf REGISTRO DE ACCIDEN"rES, INCIDENTES V ENFERMEDADES OCUPACIONALES f'I!CHA VIGI!NC::IA 

PAGINA 

Do~~~. TOS DIIL a-PUIADOIItl 

RAZÓN ~ALQ a.NOMINA.;tóN SOCIAL RUC 1 aa-lc:tUO TI '"O a. ACnVIOIAO &CONOMtcA M" D.-TRA&&I~ IIN ll'taNTIIIO 
D4recdón Dl•t lto Provincia De arata .... •nto -~..,.... 

A#iliQ Da INICIO c-. LA COMP~AIISO&.CIIIINCA&OQUIILASIIAcnvt~a.:LaMP'UADO"S~CONSI~IitAD:A80.:ALTOJU-·O LINitAS O. PROOUCCJÓN V/0 SIII'WVICIOS 

~~DAD N'"'~....,A~AJIIUADO AL N'" Tl'tAaAIAOO..U NO Af'"tUAOC;tS 
NOM.IItll C. l,A AAII.UIIADC:Ht.fl, 

AL 

DATOS DI!L IIMP ...... DOtlli Da INTaRMIIDtACION, ,..RCIIRIZAt:IÓN, CDNT'IUIIoTISTA,. SU-.c;ONTaA"'"''~A. OT'I'I:a.o 

ftAII:C)N .OCIA&. Q DCNOMINACIÓN SOCIAL RUC ~lctUO 
TIPOO.AC:TJVtOADIICONOMICA .1 N'"aeTRA~=--c-N'I"RR Dlrecd6n Dl•trlto Provincia O. ar.tarnento 

AAQ DC INICIO 08. LA CQMPL.aT- IIOLO IIIN CASO QUII ~ACTIVID.AeaS c:MIL lfM~OO" S .... N CONSIDa~ DIIALTO 11111 ... 0 LIN~ DIIPRCIDUCCIC)N V,/0 ....VICIOS 

~~.,...., N• TllA-....ADOfttla ... PIU~ AL N• TRA.....,ADO,__ NO AfltUADCMa 
NOM .. IIC.LA...a•u ..... ~ 

DATOS IIIIIPII-H'reS A &.4 IINPIIfllfl10oU!:DAD OC~ACIONAL 
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ANEXO 11: Análisis; de Causas de No Conformidades 

9 NO CQNFO~ID.l'D, ACCIÓN CORRECTIVA. Y/0 PREVENTIVA 
CÓDIGO 1 
REVISIÓN 

ANÁLISIS DE CAUSAS DE NO CONFORMIDADES FECHA VIGENCIA { \ 
' V PÁGINA ... 

N° DE NO CONFORMIDAD 1 
PARTICIPANfTES 1 FECHA 1 

[ Procedimientos ) ~ Personas ) 1 

~ ~ ( Efecto O~servado ) 
1 ( J -

~·· / / -
1 

ll Materiales ) Seguridad y Salud en l Equipos J 
el Trabajo 

CAUSAS DE l.A NO CONFORMIDAD 

ACCIÓN CORRECTIVA/PRE\KENTIVAA IMPLEMENTAR FECHA LfMITE 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
WERIFICACIÓN DE EFICACIA. FECHA VERIITICADA 

, ...... 
¿ ..... 



NEXO 12: Usta Maestra ;de Registros del Sistema de Gestió 

lqt.it;\lD;lí!-ii~~8il~im•~-m&1'-ií*fNWiilM-ii!ll!lo ~M@. 

- ~·Jtillrtf9,JD ~~~ ~ ...... :1""·.' ••. 1 

"" ~· 
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ANEXO 13: Informe de Auditoría 

@ 
AUDITORIAS INTERNAS CODIGO 

· REVISION 

INFORME DE AUDITORÍA FECHA VIGENCIA 

F'~IIIA 

lnfonne de Auditoria N": lipa de Auditoria: 

Fecha emisión de lnfonne: Luqar Audit~;~c!o: 

Objetiw de la Auditoria: 

Auditor Lider: 

Equipo Auditor Personal Auditado 

Hora Proceso Requisito 1 Documento Auditor( es) 

Reunión de Cierre 

Conclusiones: 

Fortalezas: 

No Conformidades: 

Observaciones: 

Puntos de Mejoras: 

Aprobado Auditor Uder: 
12~ 

Firma: 
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11. CONTENIDO DEL RESUMEN: · 

• TIPO DE INVESTIGACION 

La investigación adquiere un carácter DESCRIPTIVO -

APLICATIVO. Descriptivo porque busca describir las 

características de un problema en estudio, además de adjuntar las 

alternativas soluciones a las actividades criticas del proyecto 

durante su desarrollo. Aplicativo debido a que para la empresa 

que se tomó como referencia, este sistema de gestión es un 

estándar prioritario para el inicio de los proyectos de la empresa 

para su próxima certificación. 

• PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¿De qué manera se puede desarrollar una propuesta de 

implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional para la identificación de los peligros y riesgos 

laborales en la empresa Talara Food S.A.C., durante los servicios 

que brinda a sus clientes? 

• OBJETIVOS 

Objetivo General 

Proponer la implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en la norma OHSAS 

18001 en la Empresa Talara Food S.A.C. 

Objetivos Específicos 

• Analizar la situación actual de la empresa en materia de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

• Elaborar la Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

• Elaborar el análisis de trabajo seguro y la matriz de 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y 
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determinación de controles (IPERC) para el área de 

operaciones. 

• Elaborar el mapa de riesgo. 

• Desarrollar un programa de capacitación para el área de 

operaciones. 

• BREVE REFERENCIA AL MARCO TEORICO 

El presente trabajo de . investigación, busca aplicar los 

conocimientos y herramientas que se han adquirido a lo largo de 

la experiencia laboral y en la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 

los autores pretenden plantear como objeto de estudio el diseño 

para la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional, bajo los requisitos de la norma OHSAS 18001 

en el área de operaciones; de manera que se disminuyan los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, con un 

perfil de normas de seguridad eficientes, el cual proporciona un 

sistema estructural para lograr el mejoramiento continuo; además 

permite determinar alternativas de mejoramiento en la gestión 

gerencial, la identificación de indicadores y el seguimiento en el 

proceso administrativo de la organización. Al diseñar un sistema 

de gestión de seguridad y salud ocupacional, se logra el aumento 

de la productividad y de la satisfacción, además proporciona 

mayor bienestar y motivación a los colaboradores. 

SALUD OCUPACIONAL: La salud ocupacional la conforman tres 

grandes ramas que son: medicina del trabajo, higiene industrial y 

seguridad industrial. "A través de la salud ocupacional se pretende 

mejorar y mantener la calidad de vida y salud de los 
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colaboradores y servir como instrumento para mejorar la calidad, 

productividad y eficiencia de las empresas". (Henao 201 O) 

La Organización Internacional de Trabajo, la define como: "El 

conjunto de actividades multidisciplinarias encaminadas a la 

promoción, educación, prevención, control, recuperación y 

rehabilitación de los colaboradores, para protegerlos de los 

riesgos de su ocupación y ubicarlos en un ambiente de trabajo de 

acuerdo con sus condiciones fisiológicas y psicológicas". 

SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es el conjunto de normas técnicas, 

destinadas a proteger la vida, salud e integridad física de las 

personas y a conservar los equipos e instalaciones en las mejores 

condiciones de productividad. (Henao 2010) 

Talara Food S.A.C. debe incorporar un objetivo de seguridad, que 

le permite asegurar un adecuado control sobre las personas, 

máquinas y el ambiente de trabajo sin que se produzcan lesiones 

ni pérdidas accidentales. 

Por medio de la seguridad se busca evitar las lesiones y muerte 

por accidente, a la vez que se desea reducir los costos operativos; 

de esta forma se puede dar un aumento en la productividad y una 

maximización de beneficios. Así mismo, mejora la imagen de la 

empresa, y al preocuparse por el bienestar del colaborador 

desencadena un mayor rendimiento por parte de éste en el 

trabajo. 

HIGUIENE INDUSTRIAL: La higiene del trabajo o higiene 

industrial es definida por la American Industrial Higienist 

Association (AIHA) como: "La ciencia y el arte dedicada al 
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reconocimiento, evaluación y control, de aquellos factores 

ambientales originados en o por el lugar de trabajo, que pueden 

ocasjonar enfermedades, menoscabo de la salud y bienestar o 

importante malestar e ineficacia entre los colaboradores o entre 

los ciudadanos de una comunidad". (Cortés 2005) 

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL: Conjunto de elementos interrelacionados o 

interactivos que tiene por objeto establecer una polltica y objetivos 

de seguridad y salud en el trabajo, y los mecanismos y acciones 

necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente 

relacionado con el concepto de responsabilidad social 

empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento 

de buenas condiciones laborales a los colaboradores, mejorando 

de este modo la calidad de vida de los mismo, así como 

promoviendo la competitividad de las empresas en el mercado. 

(CGTP 2003). 

Al evaluar un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, podemos referirnos a tres criterios, los cuales están 

relacionados con la calidad y productividad: 

• Efectividad de la seguridad: Medida en que el sistema de 

seguridad y salud ocupacional cumple con los objetivos 

propuestos en el periodo evaluado relacionados con la 

prevención de accidentes y enfermedades y el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

• Eficiencia de la seguridad: Medida en que el sistema de 

seguridad y salud ocupacional emplea los recursos 

asignados y estos se revierten en la reducción y 
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eliminación de riesgos y el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo. 

• Eficacia de la seguridad: Medida en que el sistema de 

seguridad y salud ocupacional logra con su desempeño 

satisfacer las expectativas de sus clientes. (Velásquez 

2001). 

NORMA TÉCNICA OHSAS 18001: Las normas OHSAS 18000 

(Occupational Health and Safety Assessment Series) son una 

serie de estándares voluntarios internacionales aplicados a la 

gestión de seguridad y ·salud ocupacional; que comprende dos 

partes 18001 y 18002, que tienen como base para su elaboración 

las normas BS 8800 de la British Standard. 

Se pueden aplicar a cualquier sistema de salud y seguridad 

ocupacional. Las normas OHSAS 18000 no exigen requisitos para 

su aplicación, han sido elaboradas para que las apliquen 

empresas y organizaciones de todo tipo y tamaño, sin importar su 

origen geográfico, social o cultural. 

Se identifican los siguientes documentos: 

OHSAS 18001 :2007: Especificaciones para Sistemas de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional. 

OHSAS 18002:2008: Directrices para la Implementación de 

Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

La serie de normas OHSAS 18000 están planteadas como un 

sistema que estable una serie de requisitos para implementar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, 

habilitando a una organización para formular una política y 
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objetivos especrficos asociados al tema, considerando requisitos 

legales aplicables e información sobre los riesgos inherentes a 

sus actividades. 

Estas normas buscan, a través de una gestión sistemática y 

estructurada, asegurar el mejoramiento continuo de los factores 

que afectan negativamente la salud y seguridad en el Jugar de 

trabajo. 

• CONCLUSIONES 

./ La lista de verificación de lineamientos del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo (CHECK LIST), determinó el 

20.8% de nivel de seguridad y salud en el trabajo . 

./ Las encuestas determinaron un total de 133 respuestas 

positivas y 167 respuestas negativas, lo cual indica que es 

necesario y· urgente la implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo . 

./ Se elaboró una política de seguridad y salud en el trabajo, 

donde se describe a que se dedica la empresa y detalla los 

compromisos a cumplir por la alta dirección y sus 

colaboradores: 

Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales, 

normativos y reglamentos vigentes. 

Propiciar la plena satisfacción de nuestros clientes y 

colaboradores 

Desarrollar competencias, capacitar y motivar a todos los 

colaboradores 
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Prevenir los peligros y evaluar los riesgos de las diversas 

tareas a realizar. 

Llevar a cabo revisiones y auditorías periódicas sobre nuestro 

sistema de Gestión. 

Comunicar a todos los colaboradores, contratistas, público y 

proveedores, la presente Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

"" Se identificó los peligros y riesgos en cada una de las etapas 

que se desarrollan en las actividades de la empresa 

obteniéndose: 

"" 45 peligros no significativos que representan el 97.8% 

"" 1 peligro significativo que representa el 2.2%, para lo cual se 

propone una nueva evaluación al peligro proponiendo una 

implementación del procedimiento de trabajo seguro . 

./' Se elaboró el mapa de riesgos encontrándose un total de 9 

riesgos, teniendo como zona principal de alta incidencia la zona 

de cocina con 5 riesgos y la de menor incidencia la zona de 

oficina con 1 riesgos . 

./' Se elaboró el plan anual de capacitación para la empresa 

Talara Food S.A.C., proponiendo un total de 22 charlas para 

todos los colaboradores en temas de seguridad, salud 

ocupacional y ergonomía. 

• RECOMENDACIONES 

./' Se deben llevar a cabo mantenimientos preventivos a las 

máquinas utilizadas y revisar periódicamente los puestos de 
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trabajo de los colaboradores, esto con el fin de prevenir 

accidentes, incidentes y eventos no deseados, garantizando un 

buen ambiente laboral que propicie la motivación de los 

empleados y de esta manera aumente la productividad . 

./ Todos los niveles jerárquicos de la organización deben estar 

comprometidos con el sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, para que se cumplan con los objetivos 

establecidos por la empresa . 

./ Es necesario contar con personal adecuadamente calificado y 

capacitado en temas de seguridad y salud ocupacional, que se 

encargará del proceso y análisis IPERC, debido a que se 

necesita tener la certeza que la estimación de los niveles de . 

riesgos es correcta, para poder plantear y definir las medidas 

de corrección necesarias . 

./ Se deben desarrollar programas de capacitación a los 

colaboradores de la organización para concientizarlos de la 

importancia de su participación en todas las actividades 

relacionadas con la seguridad y la salud ocupacional ya que no 

solamente trae beneficios para la compañía sino que también 

mejoran las condiciones de trabajo de ellos mismos. . 

./ Con el objeto de lograr una efectiva implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, la 

empresa deberá cerciorarse que una persona con las 

capacidades requeridas lidere este sistema, y que cuente con 

los conocimientos para la aplicación y el correcto desarrollo de 

este. 
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v" Se deben realizar jornadas de sensibilización que reflejen la 

importancia del uso de los elementos de protección personal y 

la implementación de medidas de control, para que los 

colaboradores de la organización adquieran un compromiso 

con la seguridad y la salud ocupacional, trabajen en ambientes 

agradables y eviten accidentes laborales y enfermedades 

profesionales. 
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